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QUITO, A 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
K.P.J. 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA DECISIÓN DE 
ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS DE “INGENNUS URBAN 
CONSULTING, A.LE.” DE NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL DE 
REPRESENTACIÓN, DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
TRECE; Y MÁS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI. 03 COPIAS)



PROTOCOLTZACTON 

SEÑOR NOTARIO:       la. DECISIÓN. DE NOMBRAMIENTO Y PODER -GENERAL.DE-REPR 
otorgado por la ía “INGENNUS URBAN CONSULTING A.!.E”.      

 



  

- DECISIÓN DE ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS DE 
“INGENNUS URBAN CONSULTING, A.LE.” 

DE NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL DE REPRESENTACIÓN     

    
   

   

Doña María Pilar Cenís Mitjavila (representante persona física de SICILIA Y 
ASOCIADOS ARQUITECTURA, S.L.P.) y Don Humberto Bahíllo Monné 
(representante persona física de OFFICE LANGAGE ARQUITECTURA, S.L.), 
Administradores Mancomunados de INGENNUS URBAN CONSULTING, A.LE,, con 
C.LF, C-99341638, por la presente 

CERTIFICAN 

Que con fecha 6 de junio de 2013, los Administradores Mancomunados de INGENNUS 

URBAN CONSULTING, A.LE. han adoptado la siguiente DECISIÓN DE 
NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL DE REPRESENTACIÓN: 

Que en la representación que ostentan de INGENNUS URBAN CONSULTING, A.LE. 

(LA' MANDANTE), por medio del presente instrumento designa, constituyen y 
nombran a DON ROGELIO SEBASTIAN DAVALOS CALDERÓN (EL 
MANDATARIO), de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de identidad 1710684281 y 

con domicilio en las calles San Javier N” 26-34 y San Ignacio; edificio San Javier; Apt. 

73; de la ciudad de Quito, República del Ecuador, como Apoderado General de 
INGENNUS URBAN CONSULTING, A.LE. en el Ecuador, a quien autorizan y facultan 

- a realizar en nombre y representación de la misma, lo siguiente: 7 

1.- Realizar y celebrar, a nombre y en representación de INGENNUS URBAN 
CONSULTING, A.LE., todos los actos, contratos y procedimientos jurídicos y 
administrativos que surtan efecto dentro del territorio del Ecuador y cumplir con 
las obligaciones respectivas. 

, .2.- Presentar y contestar demandas ante cualquier Corte, Tribunal, Autoridad 
Administrativa, Centro de Meditación y Arbitraje, entre otros, en el Ecuador, 
acatando las instrucciones correspondientes de la Mandante; para cuyo efecto, 
podrá designar uno o más procuradores judiciales, observando el alcance 

| previsto en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano. 

3.-  Subrogar este poder en su totalidad o en parte a una o más personas, acatando 
para el efecto las instrucciones correspondientes de la Mandante. 

4. Realizar todas las gestiones y actos que sean necesarios para el correcto y 
adecuado funcionamiento de INGENNUS URBAN CONSULTING, A.LE. 

En definitiva a través de este poder General de INGENNUS URBAN CONSULTING, 
A.LE. facultan al mandatario a ejercer la Representación Legal judicial y extrajudicial 
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En 

  

    
   

en los demás casos previstos en la legislación ecuatoriana y 4Qte0 
ésta dispone.   

Y para que así conste expido la presente certificación en Zaragoza, a selg de julio de dos 
mil trece. 

LOS ADMINITRADORES MANCOMUNADOS DE INGENNUS URBAN 
CONSULTING, A.LE., 

x 

Fdo.: María PilarCenís Mitjavila / Humberto Bahíllo Monné 
  

Yo, DON AUGUSTO ARIÑO GARCÍA-BELENGUER, Notario del 

Ilustre Colegio de Aragón, con residencia en Zaragoza 
A 

DOY FE: De las firmas que preceden DOÑA MARIA 
PILAR CENIS MITJAVILA con D.N.I. número 25.137.016v 

y de DON HUMBERTO BAHILLO MONNE con D.N.I. número 

04.567.215 -D. Soon 
Las estimo legítimas por conocerlas. ---==-=---=---- 
Legitimación que extiendo para que surja efecto en 

ECUADOR, según la legislación vigente Ecuatoriana.------- 

De lo que extiendo el presente testimonio en Zara- 
goza a veinticuatro de Julio del dos mil trece, deján- 

SELLO DE dolo anotado en la sección B de mi Libro Indicador, 

LEGITIMACIONES Y Asiento número 1115.- 
LEQALIZACIÓNES. 

II PRIOS us HE! E 
A1317429 16 z 
 



  

11/2011 

  

   
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 

Le L D. AUGUSTO ARINO GARCIA -BELENGUER 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por D. AUGUSTO ARIÑO GARCIA-BELENGUER 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido de su sello / timbre 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attostó 

$.- en Zaragoza 6.- el día Veintiseis de Julio de 2013 
At/a the / le 

    

   

    

7.- por el, Decano del llustre Colegio Notarial de Aragón 

  By /par 

8.- bajo el Número 4734/13 
N/ sous n? 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 
Sceau / timbre: 

- (D. ELOY JIMEN 
del Decano.) 

  

32392 
    

5 

  

«4 Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del dacumento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbra del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public docurnent, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véraciló de la signature, la qualité en laquelle le signataira de l'acte a agí et, 
le cas échéant, Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été émisa.
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«.««.ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Juan Carlos Arizaga, 
portador de la matrícula profesional número diecisiete guión uno nueve ocho nueve guión 
tres nueve, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, el día de hoy en tres fojas 
útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del cantón 
Quito, a mi cargo, PROTOCOLIZO LA COPIA CERTIFICADA DE LA DECISIÓN 
DE ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS DE “INGENNUS URBAN 
CONSULTING, A.LE.” DE NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL DE 
REPRESENTACIÓN, DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
TRECE; Y MÁS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN.- Quito, once de septiembre 
del dos mil trece.- 

   
NOTARIO VIGESIMOSÉXTO-DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Sexta a 

mi cargo, en fe de ello confiero esta” TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA DECISIÓN 

DE ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS DE “INGENNUS URBAN 

CONSULTING, A.LE.” DE NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL DE 

REPRESENTACIÓN, DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

TRECE; Y MÁS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN.- firmada y sellada en 

Quito, once de septiembre del dos mil trece.- 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO  Ú 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

...ZÓN: Mediante Resolución número SC. .DJCPTE.Q.13.4647, de fecha 17 de 

septiembre del 2013, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 
Compañías de Quito, se RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos 
otorgados en el exterior y protocolizados ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 11 de septiembre del 2013 (2 protocolizaciones); y, 

autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera 
“INGENNUS URBAN CONSULTING, A.LE.”, de nacionalidad española, conceder 

el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se 

opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado por los 
Administradores Mancomunados de la compañía a favor del Arquitecto Rogelio 
Sebastián Dávalos Calderón, de nacionalidad ecuatoriana.- Tomé nota al margen de la 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA DECISIÓN DE 
ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS DE “INGENNUS URBAN 
CONSULTING, A.LE.”, DE NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL DE 
REPRESENTACIÓN, DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
TRECE; Y MÁS DOCUMENTOS, de fecha 11 de septiembre del 2013.- Quito, a 27 

de septiembre del 2013.- (K.P.J.) 

Dr. 

NOTARIO VIGES 

Cc
? 

    
  



1. Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 46270 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN y 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: .  .| 35207 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : .: | 15/10/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN _. 3964 

: REGISTRO: OS LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA | 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DELACTOO . DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: + - -. 7 7 (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

PS EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: - | 11/09/2013 

' NOTARÍA: | NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
CANTÓN: * , QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: p. + | RESOLUCIÓN: SC.1J.DICPTE.Q.13.4647 
FECHA RESOLUCIÓN: 17/09/2013 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGENNUS URBAN CONSULTING, A.I.E. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
| ANEXA COPIAS DE LAS PROTOCOLIZACIONES (2) EFECTUADAS EN LA FECHA INDICADA; | 
  

£ Página 1 de 2 

N9“ 0313326 
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¡Registro Mercantil de Quito 

  

Y, PODER ORTORGADO POR LOS ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS DE LA 

COMPAÑIA A FAVOR DEL SR. ROGELIO SEBASTIAN DAVALOS CALDERON.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     NORMATIVA VIGENTE. 
  

  

de Regió 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL 455 DE OCTUBRE DE 2013 a e, ! 

y» / 
DR. RUBEN ENRIQUE Ls RE LOPEZ 17 p 
REGISTRADOR ME! L DEL CANTÓN QUITO 4, LICAR £ 

Y | "o 
DIRECCIÓN DeyÁfEcIsTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL — “Tangas 

/ 
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QUITO, A 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
K.P.J. 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA DECISIÓN DE 
ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS DE “INGENNUS URBAN 
CONSULTING, A.LE.”, DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DOS MIL 
TRECE; Y MÁS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 03 COPIAS)



SEÑOR NOTARIO: 

PROTOCOLTZACION 
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Doña María Pilar Cenís Mitjavila (representante persona física de. SICILIA Y 
ASOCIADOS ARQUITECTURA, S.L.P.) y Don Humberto Bahíllo Monné 
(representante persona física de OFFICE: LANGAGE ARQUITECTURA, S.L.), 

Administradores Mancomunados de INGENNUS URBAN CONSULTING, A.LE., con 

C.LF. C-99341638, por la presente 

_ CERTIFICAN 
EE 

. Que con fecha 6 de junio de 23, los Administradores Mancomunados de INGENNUS z - 
URBAN CONSULTING, ALE. har adoptado la siguiente DECISIÓN: . 

- Primero.- Proceder. a. la. -apiiora, de: una: ¿"sucursal de “INGENNUS URBAN 
CONSULTING; A:i. E-en' "la República- -del Ecuador, que se ubicará en las 
calles San Javier N26-34 y San Ignacio; edificio San Javier; Apt. 7. 3; de la 
ciudad de: Quito, República del Ecuador. 

Segundo.- Dotara la nueva sucursal con una capitalización de dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América ($ 2.000 ,00). 

Tercero.- Nombrar a DON ROGELIO SEBASTIAN DÁVALOS CALDERÓN, con 
cédula de identidad 1710684281, como apoderado general para la sucursal 
en la República de Ecuador. 

Y para que así conste expido la presente certificación en Zaragoza, a seis de junio de 
dos mil trece. 

LOS ADMINITRADORES MANCOMUNADOS DE INGENNUS URBAN 
E | 

F do.: yA Pilar Cenís Mitjavila / Humberto Bahíllo Monné 

au Polo tarro rd dl a tur re    



: (Romareda) === nn S 

  

   
DOY FE: De las firmas que preceden IDOÑA. MARIA 

PILAR CENIS MITIAVILA con D.N.I. número 2b.137.016v 

y de DON."HUMBERTO BAHILLO MONNE con D.M1. número 

04.567.215 DT. > oonororrrnrrrr 

Las estimo legítimas por conocerlas. --=----=o-=o==-=-- 

Legitimación que extiendo para que surja efecto en 
' ECUADOR, +: según la legislación vigente Ecuatoriana.----- o. 

- De lo que extiendo el presente testimonio en Zara- 
goza a veinticuatro de Julio del dos mil trece, deján- 
dolo: anotado en.la sección B de mi Libro Indicador, 
Asiento número 1114.- l 

  

  
  



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

AZ2275613 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 

  

  

  
   

   

  

   
    

/ , D. AUGUSTO ARIÑO GARCIA-BELENGUER 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du-5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por D. AUG STO ARIÑC GARCIA-BELENGUER 
has been signed by e 
a óté signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting ín the capacity of A 
agissant en qualité de. : 

4.- y está revestido de su sello / timbre 
"bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO o. 
Certified / Altesté 5 

5.- en Zaragoza 6.- el día Veintiseis de Julio de 2013 iy 
AA the /le 4 

7.- por el, Decano del Ilustre Colegio Notarial de Aragón £ 
By /par' 

8.- bajo el Número 4731/13 => e 
N*/ sous n* " 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 
Sceau / timbre: 

a 

(D. ELOY JIMENEZ 
del Decano.)       

ES 3 A 
NT] e s s 

a 
Y. SÁ: PS 

€ | 
ad. 

392 * Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, ta calidad en que el signatario del documento haya 
:- * actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre de! que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
0 

This Apostille only certiies the authenticity af the signature and the capacity of the person who has signed the 
¿“+ public document, end, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

Apostiile does not cartify the content of the document for which ft was issued. 

Catte Apostílle atteste Uniquement la véracRé de la signature, la qualitó en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
le cas áchéant, lidéntité du sceau ou timbre dont cet acta public est revétu.Cette Apostille ne certifñie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a dtó ómisa. 

  





  

     Si, CONTELEDO BE ECUADOR 
E a Independencia, 1.” 19,5 A 

500014 Zaragoza 
(España) 

  

z., REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

Oe aii 
CONSULADO DEL ECUADOR EN ZARAGOZA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS 

NUMERO 5/2013 

El suscrito Vicecónsul Ad. Honorem del Ecuador en Zaragoza, a petición del 
- representante legal de la compañía “INGENNUS URBAN CONSULTING, A.LE.”, 
- con número dde Identificación Fiscal —NIF- C99341638 y en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de 
Compañías, extiende el presente certificado. | 

NOMBRE ' 0 RAZON SOCIAL DE LA ENTIDAD: “INGENNUS URBAN 
CONSULTING, ALE” 

" DOMICILIO LEGAL: ZARAGOZA, -C/ Mariano Escar, n* 3, Entlo. Izquierda, 
Código Postal 50001... 

FECHA. DE CONSTITUCION: -La compañía se constituyó mediante escritura o 
otorgáda por ante Dori Augustó Ariño García-Belenguer, Notario del Ilustre Colegio a 

Notarial de Aragón, con fecha 'Once de Abril de Dos Mil Doce. oy 

NC NUMERO Y FECHA DE REGISTRO: La compañía se encuentra inscrita en el », 
Registro Mercantil de Zaragoza, Documento 1/2012/4,482,0, Asiento 274/127, e 
Inscripción Uno de la hoja número 'Z-53132, folio 6, Tomo 3903, del Libro de 
Sociedades, extendida el:18 de Abril de 2012.   
CAPITAL SOCIAL: La Agrupación se constituye sin capital social. A efectos del 
ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones de la presente escritura de 
las cuotas de participación se dividirán en idéntica proporción entre los socios 
integrantes de la Agrupación. 
En el caso de decidir dotar a la Agrupación de un capital, éste podrá ser ampliado por 
decisión unánime de los miembros de la Agrupación, mediante emisión de 
participaciones. 

  
DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: La Agrupación tiene por objeto: 
-La colaboración entre sus socios para el desarrollo de proyectos y 
conjuntas de AMBITO INTERNACIONAL. 

  

P” Independencia, 19-8*-A - 50001, Zaragoza — Telefono: (0034) 976 302 616 - Fax: (0034) 976 302 615 
www. munyres.gov.es / e-mail: consul 

aa ss cia ls ca



  

CONSULADO DE ELLADAA 
Independencia, 1. 19,8 A 

50004 Zaragoza 
(España) 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO DEL ECUADOR EN ZARAGOZA EN E 
: uu 1 

-La canalización de necesidades, dinamización y desarrollo de actuaciones de ol 

INTERNACIONAL entre otras: el fomento de la cooperación entre las empresas socias. 
La mejora del nivel de competitividad entre dichas empresas para contribuir al 
desarrollo económico y social. El fortalecimiento de la oferta tecnológica, el impulso en 
la introducción de innovaciones y en la mejora de la eficiencia energética. Facilitar la 
convergencia de la acciones de la A.I.E. de'iniciativas de ámbito internacional, con los 
agentes económicos y sociales, entidades privadas y públicas, nacionales y extranjeras, 

    
   

inspiradas en finalidades similares de la Agrupación. Crear; promocionar y promover 
“una 'imagen-.de: la marca ' coléctiva.: Fomentar,' promocionar” y liderar: lás mejores ' 
prácticas en el ámbito de la gestión emprésarial ; á través de la mejora continua de la 
calidad, la ética profesional, el compromiso social, y la responsabilidad social 
corporativa. Respetar el marco de colaboración empresarial internacional fomentando la 
prioridad de otorgamiento de contratos para la agrupación, con carácter prioritario a sus 

- asociados. . : . 
En' general la realización dé todas aquellas acciones que se consideren necesarias o 
convenientes y que contribuyan a la mejora de los resultados y desarrollo de la actividad 
internacional de su socios, subordinando en todo momento los intereses particulares a 
los comunes generales. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS «PRESENTADOS: Carta de solicitud de 
certificado de existencia legal suscrita por MARIA PILAR CENIS MITJAVILA, como 
representante autorizada de “INGENNUS URBAN CONSULTING A.L.E.”; escritura de 
constitución de la compañía ante Don Augusto Ariño Garcia-Belenguer, Notario del 
Ilustre Colegio Notarial de Aragón, en la que intervienen DON JOSE- MARÍA RUIZ 
DE TEMIÑO -BUENO, en representación de ARQXXI, ARQUITECTURA, 
URBANISMO Y GESTIÓN S.L.P., DOÑA MARIA-PILAR CENIS MITJAVILA, en 
representación de SICILIA Y ASOCIADOS ARQUITECTURA S.L.P., DON 
FERNANDO-JOSE USED BESCOS, en nombre de JOAQUIN MADRAZO 
FERNANDO USED ARQUITECTOS ASOCIADOS S.L., DON HUMBERTO 
BAHILLO MONNE, en representación de OFFICE LANGAGE ARQUITECTURA 
S.L., DON JOSE-ALBERTO MENDO MARTINEZ, en representación de OLANO Y 
MENDO ARQUITECTOS S.L.P. y DON JUAN-MANUEL CASTILLO MALO,en 
representación de MANUEL CASTILLO ARQUITECTURA Y PAISAJES S.L.P., con 
el fin de crear la denominada “INGENNUS URBAN CONSULTIN A.LE.”. 
Certificaciones del libro de Actas de la Sociedad, en las que se designaps 

: Administradores Mancomunados a DON HUMBERTO BAHILLO MO 
JOSÉ-MARÍA RUIZ DE TEMIÑO BUENO, DOÑA MARIA PIL, 

MARTINEZ y DON MANUEL CASTILLO MALO. 

P” Independencia, 19-8-A — 30001, Zaragoza —- Telefono: (0034) 976 302 616 — Fax: (0034) 976 302 615 
www. mmyree.gov.ec / e-mail: consuladozaragoza()yahoo.es ! 

   



+ CONEVLLDO DE ECUADOR 
) Indepeedancia, n.? 19, 8 A 

50001 Zaragoza 

(España)     REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO DEL ECUADOR EN ZARAGOZA de Relaciones Exteriores, 
Comercio e Integración 

  

. Certificación del Registro Mercantil de Zaragoza, de fecha 17 de Abril de 2013, que 
establece que en el historial de la referida sociedad “INGENNUS URBAN 
CONSULTING A.I.E.”, no consta asiento alguno vigente del que resulte su disolución 
o liquidación, ni la declaración en concurso o situación de insolvencia, por lo que 
continúa vigente en la actualidad. Relación. de asuntos internacionales iniciados hasta la 
fecha. Decisión de Administradores Mancomunados de “INGENNUS URBAN 
CONSULTING A.LE.” por la que certifican que han adoptado la siguiente decisión: 
Primero .-' Proceder-a. la- apertura -de- una sucursal de INGENNUS URBAN 
CONSULTIN A.LE. en la República del Ecuador, que se ubicará en las calles San 
Javier N26-34.y San Lgnacio; En ificio San Javier; Apt. 7.3; de la ciudad de Quito, 
República del Ecuador... .. 

- Segundo.- Dotar a la nueva sucursal con una 1 capitalización de dos mil dólares de los 
|: Estados ¡Unidos de América (5.2. 000,00): -. 

| Tercero. .Noribra a DON. ROGÉLIO SERASTIAN DÁVALOS CALDERÓN, con cédula 
Y “de identidad 171 06844281, *c9mo. a odepádo general para la sucursal en la República 

  
N Vdel Ecuador! ds E, 

- Don Augusto. Ariño Garcla-Belenguér, Nólario “del Justre Colegio de Notarios de 5 
Aragón, en Zaragoza a Veinticugtro de Júlio, de Dos Mil Trece, dejándolo anotado en la e y 

- sección B.de su Libro Indicador, Asiento nííínero-1114., ñ 
¡Decisión «Je. Administradores Maricómiunados,' 'DOÑA MARÍA PILAR CENÍS 
MITJAVILA y DON HUMBERTO BAHILLO MONYÑÉ, de fecha 6 de Junio de 2013, 
ante Don Augusto Ariño Garció-Belenguer, Notario del Ilustre Colegio de Aragón, ” 
quien ' anota en la sección B de su Libro Indicador, Asiento” número 1115, la 
designación, constitución y nombramiento de DON ROGELIO SEBASTIAN 
DAVALOS CALDERÓN (EL MANDATARIO), a ejercer Poder General de 
Representación respecto de la citada “INGENNUS URBAN CONSULTING A.LE.” 
Carta firmada por el Administrador Solidario de la Sociedad, indicando la apertura de 
sucursal en Ecuador, así como que el capital será, al menos, de 2.000 dólares u ue 
inversión; consecuentemente la Sociedad “INGENNUS URBAN cor ySUl     
Ecuador. 

P” Independencia, 19-8"-A 50001, Zaragoza — Telefono: (0034) 976 302 616 — Fax: (0034) 976 302 615 
www. mures. gov. ec / e-mail: consuladozaragozaQyahoo.es 
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7, CONSULADO DE ECUADOR . 
. Independencia, n.* 19, 8. A 

j 50001 Zaragoza 

   

    
   

    

   

     

   
    

  

    

  

      

j O (España) . 

/ REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO DEL ECUADOR EN ZARAGOZA 

En virtud de haber comprobado debidamente por los documentos - pl : 
presentados, el suscrito certifica que la compañía “INGENNUS:: URI 
CONSULTING A.L.E.” tiene capacidad para contratar de conformidad::co; 
legislación vigente del Ecuador. La sociedad se encuentra a la fecha' Opéraf 
España y sus actividades guardan conformidad con su objeto social. 

Para constancia, se firma el presente certificado en Zaragoza, a Diecinueve de 

Agosto de dos mil Trece. : 

Arancél 'Corisular: 1 3 di 
Valor: US. $ 700, o. 5 
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(0) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  
  

  

  

  
  

  

Quito, | 2013/09/06 
Mediante comprobante No.- , el (la)Sr. (a) (ita): DR. JUAN CARLOS ARIZAGA a 

Con Cédula de Identidad: [0101403434 |consignó en este Banco la cantidad de: |_._._b 2,000.00| 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
y - " INGENNUS URBAN CONSULTING A.J.E. | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente “emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 
LEA A, 

USD URBAN CONSULTING A.I.E. 

   > TOTAL USD 
La.tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.25% anual, la misma que será reconocida 

"| únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la - 

fecha de apertura de la misma. . 

  

provenientes de actividades llícitas. Renuncia a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

Declaro que los valores que deposita son lícitos y no serán destinados a actividades legales o liícitas, Na admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas . v 

a autoridades competentes. 

  

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autonzar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que na podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se abligue 

del Banco. Esta información es estnctamente CONFIDENCIAL y no implica para el Brico ninguna responsabilidad. 

El documento no tene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA     
  

o TAPIA MWIGTSIA SE Le PL SAR or OLITO 

De acuerda 209 4 facu praviota en el 
num ara 5 nt, 13, dia Loy Notarial, dey 2 que la 
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AUGUSTO ARIÑO GARCIA -BELENGUER 
| NOTARIO 

Av. de Juan Pablo 11, n*21, 1? planta 

¡ Tel. 976 458063/55 Fax 9767566 10 

1 e-maíl: arinofMnotariaarino.com 

! 50009 ZARAGOZA (Romareda) 

| 
| 

      

NUMERO: OCHOFIENTOS SETENTA Y CUATRO (874) .---- 

ESCRITORA [DEl CONSTITUCIÓN DE AGRUPACION DE IN- 
  

TERES ECONOMICO.|------- ii 

En Zaragoza, mi residencia, a once de Abril del 

dos mil docé. e hc Lo o O O A e e A e e e o o 
, 

Ante mí; AUGUSTO ARÚÑO GARCÍA-BELENGUER Notario 

del Ilustre-Cdalegio Notarial de Aragón, ----=-===--=-   DON .JOSÉ-HARÍA :RUIZ| DE 'TEMIÑO BUENO, mayor de 

edad, arquitecta, ¿casádo, vecino de ZARAGOZA, con 

   
   

domicilio en la calle MARIANO ESCAR, N* 3, ENTLO. 

IZDA. D.N.Z. 703760. OT 

DOÑA LAR cÉnts MITIAVILA, mayor de edad, 

arquitecta, casada, vecina de ZARAGOZA, con domici-   : ! 
lio en la calle [MAESTRO' ESTREMIANA, N* 22, 6” A-C. 

D.N.I. 2513701 

q-Josg USED BRESCOS, mayor de edad, 

casado, arquitjecto, vecino de ZARAGOZA, con domici- 

lio en la callle|LEON XIII, N* 20, 3” IZDA. D.N.I. 

178631131. ÓN 

  
A A A e e a



  

  

DON -HUMBERTO BAHILLO MONNE, mayor de edad, ca- 

sado, arquitecto, vecino .de HUESCA, con domicilio 

en la calle MIGUEL SERVET, -N* 12, ENILO. DCHA. 

D.N.T. DASETRLIDST. == oo nm 

DON JOSE-ALBERTO_MENDO MARTINEZ, mayor de edad, 

casado, arquitecto, vecino: de, UTEBO (ZARAGOZA), con 

domicilio en la calle CAMINO DE LA ESTACION, N.” 4. 

DNI. ATBGLIABV. +eorrornnnn roo 

DON JUAN-MANUBL CASTILLO MALO, mayor de edad, 

arquitecto, casado, vecino de ZARAGOZA, con domici- 

lio en la calle COSO, N" 66, 1” D. D.N.I. 

1TB6SIISOA. «=== == A 

Les identifico por sus documentos de identidad 

que me exhiben escaneo/fotocopio y devuelvo. ------ 

1.- DON JOSÉ-MARÍA RUIZ DE TEMIÑO BUENO, en 

nombre y representación de la Sociedad mercantil 

denominada ARQXXEI, ARQUITECTURA, URBANISMO Y GRS- 

TION, S. L. P., con C.I.fF. B-S0825249; domiciliada 

en Zaragoza, Calle Escar, número 3; constituida con 

  

.t
 

— 
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push DOCUMENTOS NOTARIALES      
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07/2011 MRE! o 

duración indefinida en escritura por mi autorizada 

el día diecisiete de Diciembre de mil novecientos 

noventa y nueye,| bajo el número 885 de orden de mi 

protocolo, ampliado su capital social y adaptados   sus Estatutos pes a la Ley de Sociedades Pro- 

fesionales, en soritura autorizada bajo mi fe, el 

día once de io, ¡del des mil ocho, bajo el número 

1.295 de ral de de: mi protocolo; inscrita en el Re- 

gistro Mercanyil de Zaragoza, en el tomo 2.489, fo-     
lio 40, hoja 2-2bÉ. 060. e Á 

Actúa en $u condición d áe. Administrador .Solida- 

rio de la ref rifa mercantil, cargo para el que fue 
. ? > 

nombrado, por [plazo indefinido, en escritura por mí O 

n.-- 
EN 

ud 

-BL6781994 
ATO991141 

_”n 
0 

> 
autorizada, e ía treinta de Enero del dos mil 

cuatro, bajo 1 inúmero 228 de orden de mi protoco-   
lo, cuya copi futarizada yo, el Notario, tengo a 

la vista, y 1 juzgo bajo mi responsabilidad, con 

facultades re relentativas suficientes para otorgar 

la presente e critura al principio calificada. ---- 

Asegura 1 vigencia de su cargo así como la



  

subsistencia de la Sociedad a la que “tépresenta, 

manitienta adeñiás que los datos de. identificación 

de' “Ya A mista; en esfecidr su denominación, Eorma 

> bl 
jurídica, "domicilio y muy, espacialmert ménte - su. Objeto 

Seiáa; na “han vátiido spétiio “de 108" MN “apárecen 

«consignados én los, sbiatin públicob “Eehacientes 

“antán' Teseñnios, dé los" que desulten 'Y' qué me han 

sidó exhibidos. A norma 

Manifiesta iguaimehte"a los erectos" de! ritula- 

ridad zan] de la Sooididis, de conformiaaa” con “la 

Ley 10/2010, .dÉ > 28 de” “abril, de prevención del 

blanqueo de capitalés, “qué esta ha sido - declarada 

en Acta de Manifestácioñes por mí autorizada, el 

áfa “octio de Marzo del dos mi1' doce, bajo el número 

433 de orden de mí protocolo, y que esta es cierta 

y no ha variado. mo - 

- DOÑA MARTA-PILAR: CENIS MITJAVILA, en nombre 

y representación de la compañía mercantil denomina- 

da SICILIA Y ASOCIADOS ARQUITECTURA, $S. L. P., con 

C.I.F. B-50840685, domiciliada en Zaragoza, Vía 
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BL6781995 
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| 
Pignatelli n” hala local, constituida por duración 

indefinida, end escritura otorgada el día treinta de   
) Marzo del do E ante Don Juan Miguel Bellod 

1 Fernández de Halencia, Notario de Zaragoza, bajo el 

número 2.162 de orden de su protocolo y adaptados 

sus estatutos ¡en otra ante el mismo notario, auto- 

rizada el día dieciocho: de Julio del dos mil ocho, 

bajo el númerq 31.323 de .:orden de su protocolo; ins- 

crita en el Registro Mercantil de Zaragoza, en el 

tomo 2.358,'f£dlip 93, hoja Z-26.870. ==—==“======-- 

Su objeto social .es'el desarrollo exclusivo de 

la actividad profesional de arquitecto. ----=---=---- 

Lo hace en po es de la refe- 

rida mercantil, len virtud => su favor con- 

. ferido en escritura autorizada el día dieciséis de 

    ) 

Uy aepirón 

A 
Febrero del UN mil uno, por el Notario de Zarago- A   . 

A] 

za, Don Juan iguel Bellod Fernández de Palencia, ae 
1 3 

e. > bajo el númerq 14 141 de orden de su protocolo, cuya eS   
copia autoriz dal yo, el Notario, tengo a la vista, 

  

| y le juzgo bajoimi responsabilidad, con facultades  



  

representativas suficientes para otorgar el presen- 

te“contrato al principio calificado qué :s8” instru- 

menta en esta escritura. -----=-=-- ttir .- 

Asegura la vigencia de sú poder, que el mismo 

'no le” ha «sido stispendidó, revocado “ni "modificado, 

así ¿omo que no ha variado la capacidad” jurídica de 

su FEpresentada, ---—=—=—-=====-- Dr 

Manifiesta además la represeritación dela enti- 

dad, "que los datos de identificación de la misma, 

en especial su denominación, forma jurídica, domi- 

cilio y muy especialmente “su objeto social, no han 

variado respecto de los que aparecen consignados en 

los docúmentos públicos fehacientes antes reseña- 

dos, 'de los que' resultan y que me han sido exhibi- 

dOS. =======---- its id 

Manifiesta igualmente a los efectos de titula- 

ridad real de la Sociedad, de conformidad con la 

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 

blanqueo de capitales, que esta ha sido declarada 

en Acta de Manifestaciones, por mí autorizada, el 
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día once de 

    

    

869 de orden de 

y no ha variado. 

3.- DON 

representació 

JOAQUIN, BO 

DOS, S. L., €on 

Zaragoza, Calle 

constituida Y 

otorgada el, a 

Cortés, Notario   
en otra otaorg 

. Honorio Romera 

de míl noveci   gistro Mercant .. * 
- 

  Su objeto 

m
m
 

11, 

lio 49, hoja 3-12.874. 

A 
fe 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

PS 

il del dos mil doce, bajo el número 

mí protocolo, y que esta es cierta 

DA USED BESCOS, en nombre y 
rt , * 

| la compañía mercantil denominada 

FERNANDO USED ARQUITECTOS ASOCIA- 

C-T.F., B-50574946 domiciliada en 

León XIII n* 20, 3” izquierda, 

duración indefinida, en escritura 

treinta y uno de Diciembre de mil 

novecientos ngventa y tres, lante Don Jesús Martínez 

de Zaragoza, bajo, el número 3.537 

de orden de s protocolo, Y adaptados sus estatutos 

da ante el Notario de Zaragoza, Don 

Herrero, ,el día veintiséis de Marzo 

Eno noventa y ocho, bajo el número 

1.044 de orden de su protocolo; inscrita en el Re- 

de Zaragoza, en el tomo 1.590, fo- 

e o 

sdcial es la mediación en la presta- 

0 

BL6781996 

ATO991143



  

ción de servicios profesionales de arquitectura. -- 

Lo hace eh su calidid'de Administrador 'solida- 

río por plazo indefinido, cargo" para el que fue 

nombrado, 'en virtud “de escritura autorizada por el 

notario de" Zaragoza,: Don Honorio Rbinald “Herrero, el 

- áta veintiséis de natLo':de mil' hovecientos noventa 

y ocho, Hajao el 'riGnexo: 1.044 de orden de: sd proto- 

colo, cuya copia airrorizáda yo, el Notario, tengo a 

la vista, ' y le "juzgó bajó" mi “responsabilidad, con 

"” facultades representátivas suficientes «bara 'otorgar 

el presente contrato al principio'calificado que se 

*instrumenta. en esta "escritura. —— + ===. 

Asegura que dicha representación y facultades 

están en íntegra vigencia, así como la subsistencia 

de la sociedad a la que representa. =---=-=======o- 

Manifiesta además la representación de la enti- 

dad, que los datos de identificación de la misma, 

en especial su denominación, forma jurídica, domi- 

cilio y muy especialmente su objeto social, no han 

variado respecto de los que aparecen consignados en 
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a El 
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Os documento 

os, de los. 

Manifiest 

ridad real de 1    

   

     

  

Ley 10/2010, 

en Acta de: 

día once de 

870 de orden 

y no ha varia 

4.- .DON 

presentación 

OFFICE LANGAG: 

C.I.F. B-2237] 

guel Servet mn 

duración indeñ 

td 
PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

... * or     

públicos fehacientes antes reseña- 

e resultan y que me han sido exhibi-   
pensa a los efectos de titula- 

-Sociedad, de conformidad con la 

28 de; abril, de prevención del 

pitáles, que esta ha sido declarada 

iFestaciones, por mí autorizada, el 

rin ¡del dos mil doce, 
1 to 

bajo el número 

1 
e imí protocolo, y que esta es cierta 

O 

ERTO BAHILLO MONNE, en nombre y re- 

ej la compañía mercantil denominada   
330 domiciliada en Huesca, Calle Mi- 

> p2, Entlo. dcha., constituida por 

inida, en escritura otorgada el quin- 

ce de Marzo qlo mil doce, ante el Notario del 

Colegio de 

Javier Palazón 

gón, con residencia en Huesca, Don 

i 

Valentín, bajo el número 297 de or- 

' 

1 
-9- 
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|   

ITECTURA, SOCIEDAD LIMITADA, con 
5 
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den de su protocolo; peridiente de inscripción en el 

Registro Mercantil -de Huesca. +==-========nmo=..o-- 

Su objeto social es la mediación en la presta- 

ción de servicios profésionales 'de arquitectura e 

ingeniería autorizada” pór el. hotarío de Zaragoza, 

Don Honorio Rometo Herrero el 26 de Marzo de 1.998 

bajo n* 1,044, que causó la inscripción 2%. ------- 

Lo 'hace en su cálidad de Administrador solida- 

* rio "por plazo indefinido, cargo para el: que fue 

" nombrado en la más arriba mencionada escritura de 

' fundación social, cuya copia autorizada yo, el No- 

tario, tengo a la vista, y le juzgo bajo mi respon- 

sabilidad, con facultades representativas suficien- 

tes para otorgar el presente contrato al principio 

calificado que se instrumenta en esta escritura. -- 

Asegura que dicha representación y facultades 

están en íntegra vigencia, así como la subsistencia 

de la sociedad a la que representa. ---==========.- 

Manifiesta además la representación de la enti- 

dad, que los datos de identificación de la misma, 

-10- 
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   TIMPRE- 
PERRREFATOS 

SETA RS 

c
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o
 

Y 

ilio y muy e 

variado respecto   
dos, de los. que 

Manifiestal i 

ridad real del 1 

Ley 10/2010, 

    

POS MOTERA ES 

especial "| denominación, forma jurídica, domi- 

pecialmente su objeto social, no han 

de los que aparecen consignados en 

los -. documentos públicos: fehacientes antes -reseña- 

resultan y que me han sido exhibi- 

gualmente a los efectos de -titula-   
A; ¡Sociedad, de conformidad con la 

de: 28 de, abril, de prevención del 

blanqueo de capi thles, que esta ha sido declarada 

    
   

     

, en-Acta de - 

día once de 

871 de orden de 

y no ha varia 

festaciones, por mí autorizada, el 

xil-del dos mil doce, bajo el número 

mí protocolo, y que esta es cierta 

a a A 

5.- DON JQSH-ALBERTO MENDO MARTINEZ, en nombre 

    
    

y representaciión 

da OERANO Y 

B-50743616 domic 

| 
n? 18, 1”-D, ¡col 

  de la compañía mercantil denomina- 

) ARQUITECTOS, S. L. P., con C.I.FE. 
1 

¡liada en Zaragoza, Calle San Jorge 

    

hstituida por duración indefinida, 
! 

en escritura otorgada el día doce de Enero de mil 

  
-11- 
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novecientos noventa y ocho, ante Don José-Luis Me- 

rino Hernández, Notario de Zaragoza, bajo el número 

13 de orden'de su' protocolo y "adaptados sus estatu- 

tos, en otra 'otorgada"áhté'el- misnio notario el día 

- gels- dé Febrero: del'“dos mil: ocho, bajo 'el número 

- 290 de orden de 'su protocolo; inscrita en el Regis- 

«tro Mercantil de :Zaragoza, “en ¡el .tomo 2.160, folio 

174, hoja Z-21.716.. === oo nemercncaamarm 

Su objeto social es el desarrollo exclusivo de 

la actividad profesional: de arquitecto. --=-==-===-- 

Lo hace en su calidad de Administrador solida- 

rio por plazo indefinido, cargo para el que fue re- 

«elegido, en la más arriba mencionada -escritura de 

adaptación, cuya copia autorizada “yo, el Notario, 

tengo'a la vista, y le juzgo bajo mi responsabili- 

dad, con facultades representativas suficientes pa- 

ra otorgar el presente contrato al principio cali- 

ficado que se instrumenta en esta escritura. ------ 

Asegura que dicha representación y facultades 

están en íntegra vigencia, así como la subsistencia 

-12- 
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| de la sociedad a la que representa. === ==========- 

        

Manifiesta aflemás la representación de la enti- 

dad, que los Hatos de identificación de la misma,   
-en especial 1 denominación, forma jurídica, domi- 

cilio y muy e pecialmente su objeto social, no han 

variado respedto de logs ¡que ¡aparecen consignados en 

los documento públicos! fehacientes antes reseña- 

dos, de los Ll résultañ y que me han sido exhibi- 

d0S. ---==----> al A 

Manifiest igualmente a los efectos de titula-   
ridad real del la Sociedad, de conformidad con la 

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del     blanqueo de capitales, que esta ha sido declarada . 

en Acta de ¡hestaciones, por mí autorizada, el 

. día once de Li1 del dos mil doce, bajo el número 

, 872 de orden de ms protocolo, y que esta es cierta 

DN y no ha mi ds 

mo” 6.- DON JAN-MANUEL CASTILLO MALO, en nombre y 

representación de la compañía mercantil denominada 
1 

| MANUEL CASTILTO 'ARQUITECTURA Y PAISAJES, S. L. P., 

1 
' 

-13- 

   



  

con C.I.F. B-5/969492 domiciliada en 'Zaragoza, Ca- 

lle Coso'n* 66, Piso 1* 'D; "constituida por duración 

indefinida, en escritura otorgada el día'veintiséis 

de Máyo'dél dos mil'seis, anteDon Adolfo Cálatayud 

Sierra, Notario de vAfagoza, Bajo "el número 1.631 

* de obdén de su prótocola”y. adaptádos sus! estatutos - 

eri otra 'vtorjada ante el 'itismo'hotatio e1;dta nueve 

' de 'Junio del dos mil“ocho, bajo el número 1.108 de 

orden de su protocolo; inscrita en el Registro Mer- 

-«cantil de Zaragoza, -en el tomb 2.934, folio 108, 

hoja 2-33 514. antro 

Su objeto social 'es el desarrollo exclusivo de 

la actividad profésional de arquitecto. =-=--=====- 

Lo hace en su calidad de Administrador único 

por plazo indefinido, cargo para el que fue nombra- 

do, en virtud de la más arriba mencionada escritura 

de adaptación, cuya copia autorizada yo, el Nota- 

rio, tengo a la vista, y le juzgo bajo mi responsa- 

bilidad, con facultades representativas suficientes 

para otorgar el presente contrato al principio ca- 

-14- 
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hificado que 

ha
   

Asegura 

están en íntegra 
1 

- de la socieda al la que 

cilio y muy especialmente su objeto : : 

*   
ridad real de 

j 

Ley 10/2010,   a blanqueo de c pitales, que esta ha 

- en Acta de M ¡festaciones, por mí 

día once de ri del dos mil doce, 

273 de orden e mí protocolo, y que 

y no ha variado. 
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de los que. aparecen consignados en 

los documento Públicos, fehacientes antes .reseña- 
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instrumenta en esta escritura. ---- 

dicha representación y facultades 

vigencia, así como la subsistencia 

representa. A 

Manifiest añenás la representación de la enti- 

atob de, identificación de la misma, 

en especial s denominación, . forma jurídica, domi- 

social, no Han 
- 

+ 
.“ 

résultan y que me han sido exhibi- 

igualmente a log efectos de titula- 

'Sociedad, de conformidad con la 

28 de abril, de prevención del 

sido declarada 

autorizada, el 

bajo el número 

esta es cierta 

1 
“4



  

Tienen, a mi juicio, la capacidad legal, la le- 

gitimación necesaria y el consentiiénts 'Jibreménte 

prestado para “que :el otorgamiento mé, algtue;: la, la 

legalidad y voluñtad debidamente titormada! de los 

otorgantes o interdiiieites para foimálfizar. la pre- 

sente escritura de AGRUÉACION" DE INTRRS «Bbogioairco.. 

y d' tales” efectos, tacna eno 

Que tíénen' la" voluntad de” constitilir- ura Agru- 

"pación de interés Económico al* aníaro “de la Ley 

12/1991 y demás -digpósiciones aplicables, lo que 

llevan a éfecto mediante el otorgamiento de esta 

escritura, con los siguientes. ----=--- A 

I.- DISPOSICIONES GENERALES .-----===========-- 

Artículo  1*.- Constitución, denominación y 

régimen jurídico. --=========nonnoonenrrcco ooo 

Se constituye una "Agrupación de Interés Econó- 

mico”, que figurará en el tráfico con la denomina- 

-16- 
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| 
f 

| 

12/1991 de 29¡d   
Económico y, 

.an de aplicació: 

tendrá ánimo 

Los. o --- =- 

Articulo 2* 

  

  

| 

estará orientadal 

ción de A URBAN CONSULTING, A.I.E.", con 

bersonalidad jurídica propia, que se regirá por la 

resente escriftura, por las disposiciones de la Ley 

abril, de Agrupaciones de Interés 

letoriamente por las normas de la 

sociedad colegtiva que resulten compatibles con su - Jo . 

especifica naturaleza y demás disposiciones que se- : ! 

.¡ La Agrupación, como entidad, no 

: lncro eh sí misma, y su actividad 

al cumplimiento de los fines esta- 

blecidos- en el artículo. 3 de los presentes Estatu- 

a 

Pp Pomigd lio. ononoononnnooo-   Fuí 

La Agrupación .establece. su domicilio en Calle 

Mariano Escar,| nf 3, Entlo. izda. Zaragoza (50001). 
í + e 

Podrá trasladarse por acuerdo de los socios a 

cualquier otro Lugar de la Comunidad Autónoma de 

e A Pe A A A A A A e A 

El órgano|de administración de la misma podrá 

crear, suprimir   t 

¡Y trasladar Sucursales, Agencias o 

-17-



  

Delegaciones én cualquier punto del territorio ara- 

gonés, español o del OXTHAMJOALO. crm 

La Agrupación tiene POr Objetor--==oon==mmn=n=oo 

1.- -La ' Colaboración entre sus' socios para el 

desarrollo de proyédtos y -abtuacionel- conjuntas de 

2.- La canalización de "necesidades; dináíniza- 

ción, y desárroilo de actúadióones de AMBITO INTER- 

NACIONAL, entre 0OLXas: ==“ oocemesccancr 

2*.- El -fomento de la cooperación entre “las em- 

PIOSas BOCÍaB. -—- nom 

2b.- La mejora del nivel de competitividad en- 

tre dichas empresas para contribuir ad desarrollo 

“económico y social. ----- A nr 

2c.- El fortalecímiento de la oferta tecnológi- 

ca, el impulso en la introducción de innovaciones y 

en la mejora de la eficlencia energética. —*------ 

2d.- Facilitar la convergencia de las acciones 

de la' ATE de ¿iniciativas de ámbito "internacional, 

-18- 
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n los agentees| económicos y sociales, entidades 

rivadas y públicas, nacionales y extranjeras, ins-   
piradas en £ póndos Similares de la Agrupación. 

. 
no pS 1?   2e.- Crear, promocionar y promover una imagen 

de marca colectiya. an .-- rr mm 

2f.- Fomentar,! Promocionar y liderar las mejo- 

  

res prácticas a. el Embito de la gestión empresa- 

rial a través d da mejora continua de la calidad, 

la ética prosbs okal, $ compromiso social, y la 

responsabilidaf opial Corporativa. -=—========--=- 

23.- Respeta - el marco de colaboración empresa- 

rial internaci pnal| fomentando la prioridad de otor- 

gamiento de peor ' para la agrupación, con 

carácter prioritario a .5U8 asociados. --========--- 

En general|lá realización de todas aquellas ac- 

ciones que se conpideren necesarias o convenientes   y que contribuyan a la mejora de los resultados y 
poro” 

desarrollo de La ¡actividad internacional de sus so- 

| 
cios, subordin. a en todo momento los intereses 

particulares a 198 comunes y generales. --==------- 

-19-  
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Artículo 4”.- biración y comienzo de ¿peracio- 

"Ea Agrupación se constituye por tiempo indefi- 

nido, dando" comienzo 'A bus operáciones el día del 

otorgamiento de la 'éscritura'de constitución, sin 

“perjuicio de la ob1Igitóriedád 'de su inscripción en 

- el Registro MercantilíÚ -==H==o=======-- arm e. 

““Lós administradores respondería solidariamente 

'"Góon la “Agíupatión "por “los aftos y cóñtratos' que 

hubidrad celebrado” en nómica de élla"ántes de su 

E 

"Sr. 'cárrtal social, ' cudilás' DE PARTICIPACION Y 
SOCIOS. +eonoonlaca cora mmm 

“Articulo 5*.- Capital social.----- mm 

La Agrupación se constituye sin capital social. 

* “A efectos del ejercicio de los derechos' y cum- 

plimiento de las obligaciones de la presente escri- 

túra las cuotas de participación se dividirán en 

idéntica proporción entre de los socios integrantes 

de la Agrupatión A dm 

-20- 
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En el cas de decidir dotar a la Agrupación de 

un Capital, te podrá' ser ampliado por decisión 

miembros, de la Agrupación,, mediante 
; 

emisión de participaciones. ---=-=«- === ===-- 

unánime de lo 

Al igual ej en el supuesto anterior, la reduc-   ción del capital se realizará por decisión.unánime 

de los miembres [de la Agrupación, mediante la re- 

ducción del válar : nominal de las participaciones o 

del número de fÉSPaB. == 

Artículo - Adquisición, transmisión y pérdi- 

__da de la con bn; de, socio. Sn 

la consideración de Socios Fundado-     
PO ! “ 

desde el inic de las. operaciones. <= o-=--===-=-=---- 
1 

consideración de Socios, además de 

0 ñ 6 Q
 py As
 

O R O pa
 

0] a 5 É a O A > 3 p
»
 

ct 5 O ú 9 3 O 

unánime de log socios fundadores y el voto necesa-   
21-



  

rio de los socios no “fundadores, hasta obtener la 

mayoría siniple. de la “tótalidad de lód socios que 

integra la agrupación: soon - 

2.- La transmisión de participaciones o de 

fracciones de 'ellás”entre'los socios o a terceros 

exigirá “él acuerdo indhimá de los demás socios. --- 

3.-' Serán reguísitos nedésarios para ostentar 

la cualidad de sbalo: =======- A 

a) Respecto de empresas Privadas y sociedades 

Mercantiles, lod ¿fguiéñites: a ser 

2.- Que están' dedicádas 'a “alguna de: las si- 

guléntes actividades ooo 

'*+ Servicios profesionales de arquitectura, pla- 

nificación, Urbaniémo, Ingeniería, Project Manage- 

ment, ' Construcción, Cónsultoría en general e inver- 

pión financiera. — "=== ===. o.o--- 

b) Respecto a orgánismos, instituciones y em- 

presas públicas, serán requísitos necesarios los 

siguientes: ------ A o 

1.- Que ofrezcan' servicios para el sector de la 

-22- 
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la in- 

ión, y/o la tecnología, y la inver- 

- . 4.- La co dilción de, socio se perderá específi- 
=> : 1 

        

      

    

camente cuand 

exigidos por 

jurídica. Si 

sión o a cual 

universal en 

ro, éste últi 

socio previo   
. 5.- Cual 

consentimient 

ropia voluntad 

.t
 

iedad, con 

sbcio que solic emo 

critura .para $er 

Hejen de concurrir los. requisitos 
; ; 

Ley o los establecidos por esta es- 

pocio de la Agrupación, O cuando 

aquél incurra ¡en queso. Así mismo se perderá la 
¿ 

condición de ociq por disolución de socio persona 

disolución se debe a fusión, esci-   
Otra»: forma de sucesión a título Xx 

ctividad de un socio por un terce- 

    

   
   

    

á subrogarse en la condición de 

sentimiento de los demás socios. -- 

el socio podrá separarse de la Agru- 

pación cuando concurra justa causa, cuando medie 
y 

del resto de los socios o por la 

lae separarse, comunicada a la so- 
| 
antelación mínima de tres meses. El 

ita la separación conservará todos 

| -23- 
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sus derechos sociales en tanto no le haya sido abo- 

nada su cuota de: 'láquisación o, caso de que la 

Agrupación decida el aplazaniénto, se “haya “determi- 

nadú la “forma de ' pago. Y se haya procedido por la 

Arapación al pago del piimer plazo. A 

2 "Podrá ser” excluido" 'de la sdcíedad cualquier 

socio “cuando concurra justa causa: Sé énittiende que 

concurre justa dausá' en los 'supuestós' piévistos pa- 

-- ra la exclusión de los socios de una sociedad co- 

  
“lectiva (art. 218 C.Com.), interpretados de acuerdo 

con la: naturaleza de la AIE y, en general, "en caso 

de comportamientos del socio qué provoquen pertur- 

baciones graves en el funcionamiento de la sociedad 

o pongan en peligro la consecución de la finalidad 

de la Agrupación. La exclusión requiere acuerdo 

unánime del resto de los socios no afectados. ----- 

7.- El fallecimiento del socio dará lugar a la 

liquidación de la cuota correspondiente a los here- 

deros, salvo que hubiera acuerdo unánime de los de- 

más socios en admítir como socio sucesor a los 

-24-
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herederos del ¡fa 

8.- A fal 

cuota de liquil 

puestos previsto 

liquidará conf 
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teniendo en. cer 

salida del sod 

tud del socio 

auditor cio La 

la Agrupación. 

ta 

da 

po 

do 

Ho 

sa 
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de acuerdo sobre el valor de la 

ción del socio saliente, en los su- 

en los apartados 3, 4, 5 y 6, se 

ore; a las, reglas siguientes: o. 

ds las participaciones se determi- 

con el ¡valor real de la empresa, 

ta la repercusión derivada por la 

La valoración se realizará por un 

5 por los Administradores a solici- 

liente. Los gastos corresponderán a 

aa a o 

a] 

b) El socio saliente fo, en su caso, los here- 

deros o repre entantes) podrá aceptar la propuesta 

que eventualm 

cibir su parte 

liquidación sel aga en metálico. 

c) La liqu 

té le formule la Agrupación para re- 

en especie, pero podrá exigir que la 

¿dación en metálico podrá la Agrupa- 

ción satistacéria en cantidades periódicas a lo 

largo de un pl 

  
| 

l 
| 
' -25- 
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azp máximo de cinco años, con el de-



  

vengo del interés legal del dinero sobré las canti- 

dades aplazadaS. === nnroranorronno 

9.- La declaración de quiebra, la muerte, la 

disolución de un “socio, la separación de un socio o 

Ad EA a £, co E nt, o 
la pérdida de su condición” por “alguna de "las Causas 

estáblecidad en lá ley o en.éáta escritura, ,no' de- 

- téeruinirá “la disolución “de la" Agrupícióni No obs- 

'" cahtie, Está procederá si 'los demás socios ro Llegan 

* a un acuerdo en relación a las condiciones de sub- 

sistencia como Agrupación. -=-==—="==“in==aniamonoo 

Artículo 7*.- Libro registro de socios. -------- 

La Agrupación llevará un Libro registro de so- 

cios, en el que se inscribirán sus circunstancias 

personales (en su caso, las participaciones que ca- 

da uno posea) y las variaciones que se produzcan. 

Cualquier socio podrá consultar este Libro regis- 

tro, que estará bajo la custodia del órgano de ad- 

ministración. El socio tiene derecho a obtener cer- 

tificación de sus participaciones en el Libro re- 

gistro. Las altas y bajas de los socios de la Agru- 

-=26- 

v
o



12/2012 

au 

  

  

ed
 

TAS 

  

    

  

«10 - Pos de L , ” 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES e * 0 

BL6782006 

ATO991153 
  

    1 
i 

Í 
a
,
 

ación deberán ser objeto de inscripción en el Re- 

gistro Mercantfilj fe acuerdo con la legislación vi- 

Artículo BP. -- 

1.- Deréchbs y, obligaciones de los socios.----- 
1 

1. La cualidad de socio de la Agrupación con- 

fiere los deréclos reconocidos en la Ley y en la 

  presente escrifttura. Entre otros el socio tendrá de- 

recho a: ----- e 

a) Partic ar, a través del voto, en -la adop- 
  

, ción de los acuerdos en las condiciones estableci-   
das en la legisláción vigente y en esta escritura. 

b) Obtene del órgano de administración) in- 

formación, en forma oral o escrita de acuerdo con 

el momento y la [naturaleza de la información soli- 

citada, sobre : s actividades de la Agrupación, 

examinar el estado de los documentos contables y 

tomar copia d 16s mismos, siempre y cuando ello no 

interfiera en el desarrollo normal de los deheres 

| de los Admini radores y en los negocios propios de 

; -27-



  

la AgrTUpación. "=== oro. 

"Ed relación con el exauen de información docu- 

mental, el socio puede auxiliarse de técnicos ex- 

pertos de su elección. "=== 

¡+ +) "participar en llos resultados de la Agrupa- 

ción ásí como en la distribución del patrimonio re- 

sultante de su liquidación, de conformidad con lo 

establecido en la -Ley y en esta escritúra. -------- 

'd) Separarse de la Agrupación, conforme a lo 

dispuesto en'el apártado 4 del art.i6 de esta es- 

CXIÁAMULA. nono 

2.- Obligaciones de los socios.------- em 

Los socios de la Agrupación están obligados a 

- cumplir los pactos de esta escritura así como los 

acuerdos adoptados de conformidad con la legisla- 

ción vigente y esta escritura. --=- ===. o -=-==-- 

3.- Responsabilidad de los socios. ---=-=-====-=--- 

De conformidad con lo establecido en el art. 6 

de la Ley 112/1.991 de Agrupaciones de Interés 

Económico, los socios responden solidariamente y 

-28- 
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grupación. rule a terceros la responsabilidad de 

ntre sí de lJasí deudas de cualquier clase de la 

los socios e fusetasaria. respecto de la de la 
+ 

no. Agrupación de terés Económico. Los nuevos socios 

que se incorppr EE a la| Agrupación responderán de 

las obligaciorjes nacidas con anterioridad a su in- 

+ 

no, Cuando ,en ab acciones u operaciones de la 
i 

Agrupación del terés Económico no participen de 
» 

forma activa Y disecta la totalidad de los socios, 

parte de ellos, la responsabi- 

rá internamente a. los socios que- 

Sino Gnicamentis > 

   * lidad se atri 

-etectivamente [participen en la acción u operación   2 
: que se trate, y por la parte o. porcentaje de parti- - 

cipación efectiva con que intervenga respecto del - 

total de la acción. ie   

ye
 

1.- Los órganos de la Agrupación s0n:-----=--=-- 

Í11.- an DE LA AGRUPACION. -=--=--==-=======- 

a) La As lea General. - === ----- 

29- 
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b) El órgano Ub Administración. “bono 

Aftículo sis ibiaas: qombobraton y 

facultades. aii e Vert mm 

1.- Son mica! ae la "Asamblea “General todos 

" los. sobios con ierbcnó á partidipár el! laslactivi- 

dades de la igrupaión. * it ano 

2.- A electos de: 'réptesentación: anté” la Asam- 

” bléa General, en Bo! "caño, las" asociadicnes serán 

2 ls de 

-: “considerádas "toman -empresa más, independiente- 

  
“mente del “número” das “empresas 'a las qe 'represente. 

3.- Serán" Prediderté y Secretario ¡de''la Asam- 

” blea los del Srgatió? de Administración o qiiienes los 

* "gustituyan por decisión dé aquélla. ben 

"* 4.- Los socios "constituidos en Asamblea debida- 

"mente convocada decidirán en los asuritos propios de 

la competencia de la Asamblea. ------- dm 

5.- Todos los 'sócios incluso los disidentes y 

los que no hayan' participado en la reunión, que- 

darán sometidos a los acuerdos válidamente adopta- 

* dos por la Asamblea por mayoría absoluta, relativa, 

-30- 
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     de socios, por 

consulta y de 

socios. ------ 

T.- Corres 

traordinaria, 

a) Conocer 

ción de las cu 

b) El nomk 

dores, liquida 

la memoria anual lo 

e) ] - 
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Fuerdos podrán adoptarse en Asamblea 

correspondencia o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia escrita de la 

los resultados de la votación de los 

DO agn a la Asamblea, ordinaria o ex- 

La siguientes facultades: —----=-=-=-- 

áprobar, si procede, la liquida- 

entas económicas de cada ejercicio, y 

¡actividades de la agrupación. -- 

ramiento y separación de administra- 

pos 
dores, Y en su caso, de los auditores   

de cuentas, a 

ciales de re   
c) Conocer 

1 [como el ejercicio de acciones so- 

pónsabilidad contra cualquiera de 

si procede, x aprobar, los presu- 

puestos ordinariós y extraordinarios de cada ejer- 

cicio económic 

necesidades ec 

o, ; estableciendo, de acuerdo con las 
2 

onómicas, las cuotas necesarias para 

-31-   
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el mejor desarrollo de la agrupación. -=--==========- 

d) ' Conocer y adoptar” los acuerdos necesarios 

pará el mejor cumplimiento dé los fines de la Agru- 

pación. terror 

' e) Establecer las normas para la elección de 

los directivos, con la debida garantía de: represen- 

tación “de 'lós socios y mediante sufragio libre y 

BOCTBÍO 

'£) Elegir a los iniembros del Órgano"de Adminis- 

tración, y á los cargos dela misma. --=-=======--- 

gq) Modificar los Estatutos de la agrupación. --- 

h) Transformar, fusionar o disolver la agrupa- 

1) Cualquier>+otro' asunto que le someta a deci- 

sión la Comisión del: Órgano de Administración. ---- 

Artículo 10*%.- Convocatoria de la Asamblea. ---- 

_1.- El órgano de administración de la agrupa- 

ción, por propia iniciativa oa instancia de los 

socios, convocará la Asamblea General. --=-===-=-=--= 

2.- La convocatoria se realizará mediante carta 

-32- 
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/sertizicada Cc 

cios, 

A la reunión, i 

podrá realiza 

_ cualquier otrq 

testación al 

3.- El be 

la Asamblea a 

uno de los sa; 

incluirse, de 

licitados por   
una vez al aña 

al cierre del 

jeto, al menosi, 

en su caso la 

solver sobre J 

eberá pronund 

con un mí 

  

  ] 

hcuse de recibo, enviada a los so- 

| > e o» 

imo de quince días de antelación a 

iqapdo en ella los asuntos a tratar, 

lugar, fecha hora de la reunión. La convocatoria 

e igualmente mediante fax, e mail y 

—Wedio, siempre y cuando exista con- 

1 acusando el recibo. --=-==-=-=-- 

0 ge administración deberá convocar 

ebitcitud fehaciente de, al menos, 

cias, dentro de los treinta días si-   
A po la convocatoria deberán 

del Orden del Día, los puntos so- 

los requirentes. 

4.- La Asamblea Ordinaria-.se celebrará al menos 

) dentro :de- los seis meses siguientes 

ejercicio. La reunión tendrá por ob- 

pxaminar la gestión social, aprobar 

cuentas del ejercicio anterior y re- 

a ¡aplicación del resultado. Asimismo 

iarse sobre el Presupuesto anual y, 

-33-  



  

- en su cáso, sobre la cuota o 'derramá necesaria a 

realizar por los socios. La Asambleá 'extráordinaria 

se reunirá cuando sea” necesario para la resolución 

de los asuntos de su competelicia. ===============- 

5.- La Asamblea-“se entenderá convocada y que- 

dirá “válidamente constituida para tratar cúalquier 

asunto, sin necesidad de previW convócatoria; siem- 

" pre que estén presentes o -representados todos los 

socios; y éstos acepten porunanimidad' la celebra- 

ción de la misma. ———“=--=========-===- Dre 

Artículo 11*”.- Asistencia y representación. ---- 

“+ J.- Todos los socios tienen derecho a asistir a 

lá Asamblea General. -==— === 

Z.-' El socio podrá hacerse representar en las 

reuniones de la Asamblea General por medio de otro 

socio. Igualmente, podrán conferir representación 

'para asistencia a cualquier persona física que 

guarde relación con la entidad: u oYXganización que 

se trate. La representación comprenderá la totali- 

“dad'de la cuota de participación de que'séa titular 

-34- 
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el socio representado, y deberá conferirse por es- 

rito. Si no constare en documento público, deberá 

er especial pará cada Asamblea. o ===-==========- 

Artículo 12*|- Constitución y Toma de acuerdos   1.- La As Jea quedará válidamente constituida 

en primera conmvecatoria con la asistencia, entre 
¡ 

presentes y. Y pregentados, de la mitad más uno de 

-los posibles votps. En segunda convocatoria, a ce-   _lebrarse media pe seme de la primera, si no 

hubiera habida el guórum necesario, quedará válida- 

.mente constitui cualquiera que fuera el número de 

votos, presentes o, representados. rm 

2.- Los .acherdos de la Asamblea ordinaria y ex- 

traordinaria se ¡tomarán por mayoría simple de los 

votos concurrentes. No obstante, en todo caso 

habrán de adogirarse por unanimidad de todos los so- 

cios de la Agrupación .1los acuerdos que se refieran 
1 

a las materias siguientes: o   a) Objeto He¡la Agrupación. ===“ 

j | 
| 35- 
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b) Número de votos atribuidos a cada socio. ---- 

- e) Requisitos para la adopción de acuerdos.---- 

d) Duración prevista para" la 'Agrupación. ------- 

e) Aportación de cada uno de -los 'socios o de 

alguno de ellos a la financiación de lá Agrupación. 

- 3.- En Caso de émpate decídirá-el voto de cali- 

dad del presidente del Órgano de Administración, -- 

4.- Los socios tendrán a su “disposición -en el 

domicilio de la agrupación, cuantos -antecéflentea. se 

refieran a los asuntos'a tratar en la Asamblea. --- 

5.- La agrupación podrá realizar y/o Bubcontra- 

tar proyectos específicos, o especiales considera- 

dos prioritarios, los cuales se aprobarán ' conforme 

a los siguientes requisitos: —---==========-==-o..- 

a) Que la propuesta la realice uno o más so- 

cios, y Cuente con informé favorable del Órgano de 

Administración. -——===- eones. -- 

b) Que se deje a salvo el derecho'a que parti- 

cipen otros socios, si lo desean. --—=-=====-=====-- 

c) Que el promotor o promotores se comprometan 
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h 
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! 
-= particular del proyecto, quedando 

pación la coordinación y/o sub- 

  

  
ha Asamble 

ME tuida para tr 

de previa convpc 

representada ] 

de alguna cuot 

tes acepten: Í 

reunión y el a 

blea Universal 

del territorig 

nacional, o de 

neral quedará válidamente consti- 

  

; cualquier asunto, sin necesidad 

eptoria, piempre que esté presente o 

a totalidad de los socios titulares 

a de participación, y los concurren- 

lor imanimidad la celebración de la 

Lalo der. día de la Asamblea. La Asam- 

bora. xeunirse en cualquier lugar 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

1 baranjero. no... aa   Artículo 1 o - Actas de la Asamblea. ----------- 

A
 e

 e
 

Los acuerdos! de las Asambleas generales, tanto 

v 

ordinarias Co o ¡extraordinarias, 

en actas, que 

| 
se harán constar 

e, trasladarán luego a un Libro espe- 

. , bo, : 
cial, denomin do, Libro de Actas, o directamente en 

t 

éste, y serán firmadas por el Presidente y el Se- 
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cretario de la Asambleá” o las' pérsonas que los 

hayan'sústítuido.' El acta podrá sér “aprobada por la 

propia Asamblea a continuación de habefsé delebrado 

ésta o, en su defecto y dentro -del plazo de quince 

días, por el Presidente y el Secretario y dos so- 

cios, nowbrádas pol lá Asamblea. --=-==-- arm 

Art.'19*.- Batructura y composición “del ÓRGANO 

o mann. 

La adminipiradión 'y representación de la Agru- 

pación se 'confiará 'altefhativamente; ségún disponga 

“el correspondiente 'acuerdo' de los socios, a: --=--- 

- a) Un administiador Único. ==“. 

b) Un mínimo de dos y un máximó de cinco admi- 

nistradores solidalios. “=== =====o=nnooomnoncano 

ce) Un “mínimo de dos y un máximo de cinco admi- 

nistradores mancomunados. En este caso el poder de 

representación se' ejercerá mancornunadamente por dos 

de ellos. nn mm 

á) Un Codsejo de' Administración de entre un 

mínimo de tres y un máximo de siete miembrog. ----- 
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En este último caso se reunirá siempre que lo 

stime oport el Presidente, o a petición de, al 
r * 7 

¡menos, un terdiojde sus componentes, previa convo- 

catoria al Presidente o Vicepresidente que lo sus- 

Ps
 

tituya, con. un antelación mínima de diez días a la 

fecha de celeb ación de la reunión, mediante tele- 

grama, o burof Poor A 

Los Consej ros! podrán ser representados en el 

Consejo por otras ¡ Conse) eros. La representación, 

que deberá ser gomunigada al Presidente, podrá 

otorgarse tantp para, una concreta reunión del Con-   sejo como parg podas, ellas. Los consejeros socios 
1 í z 

profesionales nficamente podrán otorgar su repre-   sentación a otros consejeros socios profesionales. 

Los Consejeros: serán convocados mediante telex, 

fax, burofax, Lojreo electrónico o comunicación es- 

crita con veinticuatro horas de antelación, enten- 

iéndose válidamente constituido el Consejo cuando 

oncurran a la|reunión presentes o representados, - 

: po. 
la mitad mas uno'de sus componentes. ---o=“--o=-===--  



  

  

El Consejo «quedárá válidamente constituido 

cuando doncurran a'lá reunión, presentes, o -repre- 

séntados la mayoría dé" sus componentes. ====i====- 

'En lá retmión actuarán' de .Presidente 'y de Se- 

cretário los titularés dé dichos cargos en el Con- 

sejó o, en su caso; “qiiénés 1ós sústituyan conforme 

'a estos Estatutos. El Presidente dirigirá lás deli- 

beraciohes. -——=====- RO 

Los acuerdos, Salvo: lo establecido después, se 

adoptarán por mayoría" absoluta de los. Consejeros 

presentes o represéntádos conturrentes a la sesión. 

En caso de empate, él"voto del Presidente o del vi- 

cepres5idente que lo sustituya tendrá carácter diri- 

MÉNtO. o -=---- a a 

La votación por escrito y sin sesión solo será 

admitida cuando ningún Consejero se oponga a este 

procedimiento. La ejecución de los acuerdos del 

Consejo corresponde al Consejero expresamente fa- 

" tultado para ello en la misma reunión y, en su de- 

fecto al Secretario: del Consejo. === =«=========-- 
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1 
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| 
L Podrá asimismo celebrarse sesión del Consejo de 

inistración si reunidos, presentes O represen- 

ados, todos $us miembros, deciden por unanimidad 

conferir a la treúnión tal carácter. ---==-=--=-=---- 

+ 
* 
c
n
 

El Consejo de ¡Administración podrá designar de 

su seno una Comi ión Ejecutiva o uno o más Conseje- 

ros Delegados,| h ciendo constar la enumeración par-   
ticularizada de las ¡Fapultades de ¿administración 

que se deleg 

0
 , bien que la delegación comprende 

    

    

todas las legal Y, estatutariamente delegahles. El 

_acuerdo de la Legación, deberá expresar, además de 

-si se delega adbién, de que modo, con que exten- 

so
 

sión, y a quien, ¡el poder de representación, ------   
La delegació «permanente de alguna facultad del 

» Consejo en el ¡Comisión Ejecutiva o en el Consejero 
i 

o Consejeros ifgados, y la designación de los Ad- 

  
ministradores e hayan de ocupar tales cargos, de- 

po 

berá recaer cesariamente en un administrador so- “ = 

io y requerirá ¡para su validez el voto favorable 

e las dos te efas partes de los componentes del 

41- 
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ho 

. 

consejo, y nó producirán efecto alguno basta su 

"” Los' acueidos del Coridéjo se llevarán sa "un Libro 

de Actas, que sérá firmado por el Presidente y Se- 

* "'dretario,. O por Qquienés 'les hubieran' sustituigo de- 
4 “T 

bidáente' en su duseñcia "o enfermedad: o --- 

* El Órgano de Agministidción seri retribuido don 

tna 'vantidad que será fijada para cada éjercicio 

"por 'acuerdo de 'la Junta Cenéral. Dícha retribución 

podrá” ser repartida: desigualmente entre los Admi- 

MÁBLIAÍÓNES. cnica 

- ' Bl Órgano de Administración representará a la 

Sociedad en todos los asuntos relativos al objeto 

" social de la misma, obligándola con sus actos y 

TO CONtrIatos. ---=-==-===- oder o 

Artículo 20*.- Nombramiento de los-administra- 

1l.- Para ser nombrado administrador no se re- 

quiere la condición de socio. * <======o===n=scnnoooo- 

2.-:No podrán ser “administradores los quebrados 

-42- 
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concursados po rehabi2Atados, los menores e inca- 

acitados, los 

la inhabilitacio: 

co y aquellos 

compatibilidad 

claradas incompa 

Abril. -------- E 

3.- Sin perju 

meros administirad 

dad figura en [la 

ministradores [se 

socios con el 

más uno de los 

Artículo 21”   
1.- En cago 

va 

condenados a penas que lleven aneja   
qu 

para el ejercicio de cargo públi- 

se vean afectados por alguna in- 

légal, en especial las personas de- 

ribles por la Ley 5/2006 de 10 de 

sicio de. la designación de los pri- 
i 2 

lores por unanimidad, cuya identi- 

escritura de constitución, los ad- 

rán designados por acuerdo de los 

to favorable de.al menos la mitad 

votes correspondientes a los socios. 

- Administrador persona jurídica. - 

de ser nombrado administrador una   
persona jurídica se designará uma sola persona 

física para el   4 

ejercicio de las funciones inheren- 

tes al cargo. po? A A o 

2.- La perjsoha física representante de la per- 
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sona Jurídica administradora queda-'sujeta a las 

mismas obligaciones y responsabilidádes “que si 

ejerciera' el caigo en nombré propio, 'sin perjuicio 

de la responsabílidad solidaria de la”persona jurí- 

” dica representada. =--======-- a 

3.- La revocación del: representante por la per- 

sona jurídica administradora no producirá efecto en 

tanto no designe a la persona que le sustituya. --- 

Ártículo'22*.- Dufación del cargo.----be=o- 
1.- Los administradóres ejercerán su cargo por 

el plazo de 1 año y este será rotatorio, o bien por 

el plazo que se establezca en el acuerdo de nombra- 

miento por parte de la Asamblea General, y en cuyo 

caso podrán ser reelegidos una o más veces por per- 

CE A Aa 

2. Los administradores podrán ser revocados por 

acuerdo de los socios adoptado en cualquier momento 

aunque la separación no conste en el orden del día. 

El acuerdo requerirá el voto favorable de al menos 

la mitad más uno de los votos correspondientes a 

-44-
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los BOCÍOS. Pod   3.- El IRA que se proponga dimitir 

deberá comunicarlo. por escrito a la Agrupación. La 
3 , 

1 

dimisión produfe [sus efectos al mes siguiente de su 

$ = 

comunicación, pajvo que vientras tanto se haya rea- 

lizado la sustitdción. Una vez comunicada la renun- 

cia al cargo el bxgario de administración debe con- 

vocar a los ¿alos para tomar conocimiento de la 

dimisión presentada y adoptar las medidas oportunas 

para suplirla. de nn 

artículo 2$*.- Remuneración. mn 

El ejercigio del cargo de administrador será 

OEA Ud. om   o Artículo 24”.- Prohibición, de competencia. ----   . 1.- Los apupnistradores no podrán dedicarse, 

. por Cuenta propig o ajena, al mismo, análogo a com- 

plementario género de actividad que constituya el 
i 

objeto Social, salvo autorización expresa de la 

Ll : 
| Agrupación mediante acuerdo de los socios, adoptado 

1 

ge
 

con el voto fayorable de la mayoría de los socios.  



  2.- Cualquier socio podrá solicitar del Juez de 

Primera Instancia del domicilio social el cese del 

administrador que hayá infringido la? prohibición 

ANMLBTÍOL. oro 

Artículo 25*”.- Prestación de servidios.-------- 

El establecimiento o “la "todificación te -cual- 

quier clase de“ 'reláciones de: prestación de servi- 

cios o de -obra entre la Agrupación y*a]guiio de' los 

admiñistradores exigirán el acuerdo” dé: Tós sociós, 

Artículo 26*%.- Fáciltades de log aduilstrado- 

Al órgano de administración le' corresponde la 

gestión y representación de la Agrupación y dispone 

de las facultades necesarias para llevar a cabo 

cuantos actos sean necesarios o convenientes para 

el desarrollo del objeto social, sin perjuicio de 

la competencia que por la ley o esta escritura se 

corifiere'al órgano de los socios. -=-=============- 

La Agrupación quedará obligada frente a terce- 

ros por los actos realizados por los administrado- 

-46-
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- ! 
es con poderj de ¡representación, no obstante las 

imitaciones de la escritura o de los acuerdos de : : 

Órgano competente, salvo que excedan las facultades 
e 3 : > 

- que la ley les confiere. Así mismo la Agrupación 

quedará obligafga ¡por los; actos realizados por aque- 

llos incluso quando tales actos sean ajenos al ob- 

jeto social. No óbstante la sociedad no quedará 

obligada si prueba que ¡Los terceros conocían las 
- » 5 e et 

mencionadas ¿Limitaciones o. que tales actos excedían 
, CN i- . . -   del objeto dejlá Agrupación o que dadas las cir- 

- « 3 - a : . 

cunstancias no| podían ignorarlo. — ===“ rn=-o=-- 

Artículo 24 - Deberes y Responsabilidad de los   
A rr 

Los aámini   Exadores deberán desempeñar su cargo 

con la diligedcia de un ordenado empresario y re- 

presentante 1 1; En su actuación prestarán aten- 

ción a los int prgses de la Agrupación, debiendo in- 

formarse y vigilar la marcha de los negocios de la 

Agrupación, adpptando cuantas medidas sean adecua- 

das para garan lizar el control y la buena dirección 

-47-  



  de la actividad de'la Agrupación. ----- rn 

" “Los administrádores serán responsablea “del daño 

causido a la Agrupación; ' con arreglo a la legalidad 

en vigor, por las infracciones a la ley, a los pre- 

'“sentes” estatutos ast' como por las infracciones co- 

metidis en el ejertidió del cargo. “DeBerán' guardar 

secreto' sobre las Inforiiciones de carácter confi- 

dencial, aun después dé césar én sus fuñciónes. --- 

" TV.- BIERCICTO BOCTAL ono mono 

“Artículo 28*,- Ejercicio social. Cuextás. Anna- 

Los ejercicios económicos de la Ádrupación co- 

incidirán con el año natural, cérráridose 'el treinta 

y uno de diciembre de cada año. Como” excepción el 

' primer ejercicio comenzará el día de inicio de las 

OPerTaCiones. === nero 

El Órgano de administración, en el plazo máximo 

' de tres meses desde el cierre del ejercicio social, 

formulará las cuentas anuales de la Agrupación, así 

como la propuesta de atribución de beneficios o 

-43- 

.
.
,



2n 
Cu 

PAPEL EXCLUSIVO PARA ARA DOCUMENTOS NOTARIALES 6 of! ns 
ye yd 

, 

BL6782017 
ATO991164 

  

   

      
      AE a 

O EDO 

21/2012 

AE 

Dri a | 
| 
i 
i 

* 
. 

érdidas para sú sometimiento a la decisión del 

rgano de los BoclilQs. === nn. =---- 

í 
En cuanto da publicidad y auditoría de cuen- 

/ tas se estará] d ¡lo dispuesto en la legislación 

of
 

aplicable. -—=p=io-="=--- Sono 

Artículo 29. Distribución de resultados. Bene- 

ficios y Pérdifila ¿iman mm 

La perecacher ho tiene ánimo de lucro para si 

misma, sino la ejogzidad de facilitar el desarrollo 

y mejorar los regultados' de la actividad de los so- 

cios. Los bent£icios o pérdidas que la actividad 

pudiera generar perán imiputados y repartidos entre 

los socios en proporción a sus respectivas cuotas 

de participación| en la .-Agrupación, todo ello sin     perjuicio del [régimen de responsabilidad por las   
istintas on cjones y acciones concretas estable- 

.
«
w
b
 

ido en el art tejo 8 de los presentes Estatutos. - 

v. hmtacros, FUSION Y DISOLUCION.------- 

La Agrupaci 

| Artículo 30.=-= ; Transformación y fusión. --------- 

Í ón podrá transformarse en cualquier 
j 
1 

| 
-49- 
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    otro tipo de sociedad mercantil y particularmente 

en AEIE. La transformación sé regirá por las nor- 

mas aplicables al tipo de sociedad que resultare de 
- + y aquélla. --===-- e haamaanno 

La Agrupación' podrá fusionarse 'con' cualquier 

otra' sodiedad meiftnte 18 condtitución de una nueva 

sociedad o, mediante la absorción de: 'aquella por 

ésta. Por las deudas de la Agrupación anteriores a 

la fusión, seguirán respondiendo los socios en los 

“términos del artículo 50 de la Ley 12/1991. --==--- 

Artículo 31*.- Disolución, >nnonnnnmmmoooos 

La Agrupación se disolverá por las causas y 

conforme al procedimiento establecido en el art. 18 

de Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de 

Interés Económico. ===“ 

* En el caso de que se acuerde la disolución de 

“la Agrupación, entrará en período de' liquidación, 

añadiendo a su nombre la expresión “an ligquida- 

ción", y cesarán los administradores, siendo susti- 

* tuidos por tres o cinco liguidadores designados por 
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uerdo de los 

La cuota € 

caso, 

ticipación en 

VI.- ARBI 

.Artículo 3 

Cualquier 

los socios o 

la aplicación 

presente escri 

suelta por arb 

de conformidad 

  

la 

      

quis, _que determinará sus faculta- 

le liquidación de cada socio, en su 

se calculazá, en proporción a su cuota de par- 

Agrupación .   
” /- Cláusula de arbitraje.   
i cfepancia que pudiera surgir entre 

the; éstos y la Agrupación acerca de 

e. nterpretación de los pactos de la 

tufa: y ¿sup modificaciones, será re- 

¡traje de un solo árbitro de equidad, 

con, lo dispuesto en la Ley 36/1998, 

re, de Arbitraje. La aceptación de : - de 5. de de L. 

la condición de Isqcio implica la aceptación de la 

aceptación del 

de esta cláusula [se dicte. 
| 

SEGUNDO. - PXOLUSIONES AL ART.24. 

En anexo 

1quáo arbitral que como consecuencia   
otocolizado a la presente escritura 

se estipulan pa exclusiones a la prohibición de 
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competencia regulada en el articulo' 24 de estos es- 

tatutos, en función de la declaración de los traba- 

308 en marcha cón carácter previo al inicio de ope- 

raciones de la Asociación. =—=======n=ns=n===-- 

TERCERO. - DESTÓNACIÓN "DE Los "MIRMBROS DEL ORGA- 

NO DE ADÍTNISTRACIÓN: pt ammm 

Los otargantes,” de” “conformidad coh' “lo estable- 

cido'en'los pactos de la esdritura social, acuerdan 

por inariimidad óptar pol él Elstena 'dá' administra- 
dores mandominados y por igual niayoría désignan por 

el plazo dé un año a las siguiéntes compañtas mer- 

Camtllesi otero 

- Para el primer afo: ARQXXI, ARQUITECTURA, URBA- 

NISMO Y GESTION, 8. L. P., cuyos datos personales 

obran en la intervención, en la personá fíbica de 

DON JOSÉ-MARÍA RUIZ DE TEMIÑO BUENO, cuyos datos 

personales obran en la comparecencia de esta escri- 

tura, y OLÁNO Y MENDO ARQUITECTOS, S. L. P., cuyos 

datos personales obran en la intervención, en la 

persona física de DON JOSE-ALBERTO MENDO MARTINEZ, 

-52- 
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uyos datos persónales obran en la comparecencia de 

esta escritula. q o 

Para el seluido año: SICILIA Y ASOCIADOS ARQUI- 

TECTURA, S. hb. P»,: cuyos datos personales obran en 
>   

la intervención, en la p ersona física de DOÑA MA- 

RIA-PILAR CENIS MITIAVILA, _ cuyos datos personales 

obran en la _c pprecencia de esta escritura, y OF- 

FICE LANGAGE ULTECTURA, SOCIEDAD LIMITADA, cuyos 
4 + 

datos personales obran gu la intervención, en la 

persona física dé DON; ¿HONBERTO BAHILLO MONNE, cuyos 

datos personalEs obran en la comparecencia de esta 

escritura. aq dpi   Y para el tercer año: JOAQUIN MAGRAZO FERNANDO 

USED ARQUITECTOS (ASOCIADOS, S. L., cuyos datos per- 

sonales obran en «la intervención, en la persona 

física de DON FERNANDO-JOSE USED BESCOS, cuyos da-   
tos personaleg qGbran en la comparecencia de esta 

E 
T     

   nr escritura, y L CASTILLO ARQUITECTURA Y PAISA- 

JES, S. Lh. cuyos datos personales obran en la   
intervención, pa la persona física de DON JUAN- 

j 

| -563-



  

MANUEL CASTILLO MALO, cuyos datos "personales obran 

en la comparecencia de esta escritura. -=-=-=-="-=-=--=-- 

Todos los nombrados" aceptan el cargo, manifes- 

tando no estar incursos en incompatibilidad legal 

alguna especialwéhte' las contenidas' en la Ley 

" * '5/2005 de 10 de Abril. —o=o-orileanoteicrcocno 

Asimismo dichos 'séñores se “confieren: poder re- 

ciproco para "subkanar'posiblés defectos de 'califi- 

cación registral. 2 olooonommmcracodar mc 

Se incorporan certificaciones “de tódas. socieda- 

"des nombradas, desighando :a las referidas "personas 

físicas, libradas por los comparecientes, y por Don 

' Joaquín-Antonio Sicilia Carmicer, cuyas firmas co- 

nozco y legitimo. ----- mn cromo. Arma 

CUARTO.- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PARCIAL. ----- 

De conformidad con lo establecido en el Regla- 

mento del Registro Mercantil, los otorgantes soli- 

citah, expresamente, la inscripción parcial de esta 

escritura, en el supuesto de que alguna de las 

cláusulas, o de los hechos, actos o hegocios jurí- 

:54- 
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| 
dicos contenidos ¡en ella, y susceptibles de inscrip- 

ción adoleciese ke algún defecto a juicio del Re- 

gistrador que impida la práctica de la misma. 
í A . r 

QUINTO.- prprricación DEL REGISTRO MERCANTIL 

e e 

    
   

  Los comp 

SEXTO. - 

Los señore 

camente .para que 

entes me entregan una certifica- 
1 7 $ 

dicho Registro que acredita que 

preexistente tiene registrada una 

a tica a” la, de la Agrupación que 

e YX A e A 

comparecientes se apoderan recípro- 

Cualquiera de ellos, por sí solo, 

pueda otorgar cuantas escrituras de modificación o   rectificación de 

  

consecuencia 

la presente fueran necesarias como 
Í 

defectos u objeciones que resulta- 

ren de la cias verbal o escrita del Sr. Re- 
1 

gistrador Mercantil. 

ASI LO DICEN Y OTORGAN. A 
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Sr mooo OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN coda 

Les hago las resérvas y adverteñcias -Iegales, 

especialmente la obligatoriedad de la idstripción 

en el Registro mercantil y 14 obligación de presen- 

tar copia de esta escritura en la Oficina Tiquida- 

“dora, dentro del plazo de un mes a partír de la fe- 

cha de la presente, y'démás de carácter fiscal. --- 

" Se “informa a los comparecientes dé que 'sus da- 

tos personales 'giedanh incorporados a los diferentes 

“ ficheros de datos de carábter personal de esta. no- 

taría, para el estricto cuiplimiento de las “funcio- 

nes notariales, pudiendo éjercitar los derechos que 

le corresponden conforme a la LOPD EN ESTA OFICINA. 

Dichos datos no serán'cédidos' a ningún tipo de or- 

ganización, ni pública ni privada, salvo los casos 

que establece la Orden del Ministerio de Justicia 

AUA/2003. => ooo 

Leída la presente escritura a la parte compare- 

ciente, por mí, a su elección, debidamente informa- 

da del contenido del presente documento 'se ratifica 

<56- 
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su consentimiento y firma conmi- 

a 0 o ds o lo o O II 0 e e e 

ntenido en este instrumento públi- 

extendido jen veintinueve folios de papel tim- 

, ¿exclusivo para documentos nota- 

  

ción correlatilva 

Notario, doy fe. 

SIGUEN LAS F 

serie AT, 'este último que se identi- 

ocho. folios anteriores con numera- 

inversa al del presente, yo, el 

rr nr 
f 

  
  

LLADO. ==-=====-p-7 

SIGUR 
  
  

2 a o e e e cn ad a ed       
[DE LOS COMPARECIENTES. - SIGNADO, FIR- 

MADO: AUGUSTO : RIÑO ¡GARCÍA BELENGUER . - RUBRICADOS Y SE- 

DOCUMENTACION UNIDA 
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CERTIFICACIÓN MO. 12042670 .. 

en 125 Joeá Eata Binavióne del Ray , Reglatrador Mercantil Central, 
D/Da. RA VAÑANISMO Y OESTION SLP, 

en solácirod presentada al Diario con-fecha 29/02/2012, asiento 12052695, 

CARPIFICO: Que NO TIGURA' Tégicciada la denprinación 

sb or essa COMPUESIG, ALTE. ME 
3 A a . 

interesado. io a e os 0400S : cia £ pl a - 

ción se indica, confomme a lo establecido en el Saa dnticdo 212.1 dal sopla 
manto dal Registro Mercantil. 

* >, A 

Madrid, x Treinta de karzo de Dos MEN Doce 

    

EL REGISTRADOR, 

La pr maz eÍ á gi «on sa 
Tico alectrónica zeconoción, creada a al moon del aria 0 y 
Siguientes de la DOY 24/2002 de 27 de datembes y disposictanas conocedantes. 

NOTA. - Esta certificación tendra una vigencia, á efect stos de o ento 
de escritura, de TRES MESES contados desde la fecha de mu expedición, 
conforaidad a lo establecido an el sxt. 414.1 del Reglamento del Regis $8
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BERFO BARILLO MONNÉ, Administrador Solidario de la 
ORFICE LANGAGE ARQUITECTURA, S, L., con NF. B- 

22371360. | 

: * CERTÍFICO: 

AAN 
; 

por ) 
-Siguén des firmas dé los reunidos y, por tanto, del Presidente 

de la-Junta).”. 

pira duela conste, a los efectos oportunos, extiendo la presente 
ficación en Huesca, a 10 de abril de 2012.



  

    

     
Que en eblibro de de asta Socledad,-obra la'que literalmente copiada 

: ADS y reunidos en el domicilio social, la 
participaciones en jus que $e divide el 

" 2 

A, 

> 

z $ 

Y na bátlacdo ves agntos » tear, qe Mtervumpe brevemente la sesión, 
para lá redacción del Act. de lo pres que, una vez leida y encontrada . 

od, ceda E me da los Pericos E jue yariraat y. por 
y del Secretario ¿le le Junta)... 

e para que así consta, q e los opa , txtendo la presente : 
Certificación, en $3 ¿ de 2012. 
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D. 30AQ pr CARNICER, Administrador Único de la Sociedad 
SICILÍA Y ASOCIADOS ARQUITECTURA, S.L.P., con N.LF. B-50840685. 

$  .  Í cemrirxco: 
t 

Que pe lors de Actas de esta Sociedad, obra la que literalmente copiada 

las participaciones en las que se divide el 
desembolsado de la misma, deciden constituirse 
a as de Extrauelinaria y Universal, cuya 

por todos.las asistentes, con el Orden 
resultan., 

“En bras Sd os teuriidos en el domiello social, la 

    

   
los reunidos, adoptan por unanimidad 

ob 03 física para ejercer las funciones del cargo 
ncómunádo er la Interés Económico 

EOS ¿CON ALE", 3 DI, PELAR 
a iayor De “casada,” , vecino de Zaragoza, 

ragod cal Haistro Estrémiaña r0 22 6 A-C, cón DNI 
13 eS 4 Enel acto, boepta su nombramiento, y 
ribesta co, ester -hee. en ninguna ima biciones 

; ortpatfidades + 3 en la Ley 5/2006, cr práresapi 

Sigidndo: r expresamente al Socio pe». PILAR CENIS MITIAVILA, 
parajgue fo palice adecuddaménte tos acuerdos que preceden, otorgando, al 

to, lás st ps públicos o privados, Sincluso de recufcación o . 
ació dere p mazo alegro Hercar, on pea Merad " 

E las “circuistancias y requisitos que estime convenientes al 
especto.]  f 

Ss - q zi 
Y q habiendo otros asuntos a tratar, -se interrumpe brevemente la sesión, 
para la redacción del Acta de la presente que, tna yez leída y encontrada 
co pre ,- e fiimada poj todos los concurrentes, en prueba de asistenda y > 
conto dí (Siguen fas'firmas de los reunidos y, por tanto, del Presidente y 
del $ reo ela unta) 

Y pe > que asl conste, a los efectos oportunos, extiendo la presente 
Carfificació ¿en Zsregoza, a 9 de a 2012.    



  

  

+ al y SITAFICO: 
) « Quan Aura 4 Aci dí est Soc, BG Ja que Mtaralmente cxpjl 

o A, E e A 
          FRa 

Y pars que así consta, a los efectos oportunos, extiendo la presente 
, En Zaragoza, e 9 de abri de 2012 

Y A . 

JOARUIN MAGRAZO GORBS FERNANDO USED BESCOS 
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DON p Alen: OLANO PÉREZ, Administrador Solidaria de la Sociedad 
OLANO Y pps ARQUITECTOS; S.L. P., con N.LF. B-50743616. 

CERTIFICO: 

- Que ef el Ub a de Actas de esta Sociedad, obra la que literalmente coplada 
E dice cima Hgue: , 

*En Záras 2,0, reunidos en el domicilio social, la totalidad de los socios 
trlares de ls Sar en las que se divide el total capital soda) 

usafto. y Íde ls misma; deciden constituirse en Junta 
e A car de Extreordinária y Universal, cuya celebración es 
pipa ent pór todos'los y asistentes, con el Orden del Día que 

de A A optadoS Festa: 
- 3 

P S las y altrachres oportunas, los reunidos, adoptan por unanimidad 
cuerdos, 

] perece la para ercer as funciones del 
' A la Agrupación de Interés 

de édad, casado, a, O MAR «mayor a 
den dilo ey Urebo ¿ Cámino de la Estación n0 4, con 
cd eval acto, so Y 
sa ,en una e 

nel Jn la Ley 320, de 1 de a ní en 
utonómico: 

   

Pas para que formalice adecuadamenterjos 
- al efecto, los Instrumentos públicos a 

o aclaración, necesarios para su acceso al 
son plena Mbertad para consignar Ine circunstancias y     di o otros-asuritos a tratar, se interrumpe brevemente la sesión, 

reda ción del Acta de la presente que, una vez leída y encontrada 
por todos los concuírentes, en prueba de asistencia y 
IN Presidente 

de la - 

, a los afectos oportunos, extiendo Ja presente 
goza, 4 a 3 Abril de 2012, 

fu 

  ¡e
 

3



DON JUAR MANE CASTILLO “MALO, Aderinistrador: Único de la ans W.LF, -SOISNADZ.* - -- 

. ce 

   

   

IRTIFICO: 

Que en el Libro de Actas de esta Sociedad; pbra la que iterabnente copiada 

có de 2022, raucidos en. el tiomiciilo social, la 
de ias, participaciones en jas que se divide el 

os; z Caria de pstmorinaria y Utrera, 
cuya colebiáción € ugánimémente pár totica los asistentes, 

: Eden del Dja-que ÓN aciuiciós adoptados 

Previas las deliergiomas opórpunas, los reunidos, adoptan pue unanimida 
a pe 

      a e. des os $ 
“EX bl ple” ejercer das del 

: bi ES es p r de .. 

 DOÑ iMRED; mesor de y 
k Zafigote calla Crso:.86, 19 D, con D.N.I 

tiiidades 6 en ln Ley 5/2D06, de 10 dé“abel, nl en 

Septrda. sla- Ficutif expresamiente “al Administrador Uni DON JUAN 
A ¿Ca Lo > y: pers que fo'rmiífica. cuad los 

Penmbs tócuficación o echicnción e menorca params acceso a 
Regístro; von pleno lbertad para consígriar y 
requisitos que a) 

Y no hablendo ebos asuntos a tratar, se interrumpe brevemente la sesión, 
para la redscción US) -ACtá de lá presente que, una vez laída y encontrada 
conforma, es Armida por tados las concurrentes, en pruebo de asistencia y 
confermidad. (Siguen las firmas de los reunidos y, por tanto, del Presidente 
y del Secretario de la Junta).”. 

Y usj conste, a los efectos oportunos, extiendo la presente 
Certificación, en Zoregoza, 8 10 de abri de 2042, * 

.. Y 
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Fosa Colaborador € 'omaido 
Saleccionado Antep. — Socia tocal 

5 . Socio toral 
Estudios previos * Socio loca! 

Estudios previos Actlona -socdo local 
J Actloria- WFDRRE 

Consordo tyto- E privada Mostustal west 
Anteprovecto edificio aficines Wola Versuvia Accioná - Mostostal invest 

Estado llevas mana 
Acclona- WIQARE 

RE 

INADOS 

Restauración Sea Social Banco Nacional BGX BANK GOSPODARSIWA ERAJOWEGO 

  

Amtaproyerto viviendés sociales 

Anteproyecto Hospital Sao Paulo 
Anteproyecto Empreserial 

RELACIÓN DE 
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Misutacio Conjunto oficinas, comárejel y hotaígro ee Nouacichfol Privado ás : 

Senegal Garretali Porno Galamali > SS Prtradofgcblerno reg) ps ño 
Sanega) Desteralo Utarísuco epáquets vistendas soctiles » o Magos Pl, 

-. Y . An Senegal 2006 e ES 
. .  » yo 

vr Priedo 
tivas higo E ", "Privado/goblerno regional , 

senepa Maltabligeción Baco dgcblarm an Velar se as o AFRO EX (bars > *Zoctosiocalas 
? y * a, A y 1 
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e? 
Pala Asunto Organización | Fase Colaborador comprometida 
Panamá Plan de Ordenación Territarial de Pacora sID EN Sacto local 
Penamá Conjunto de viviendas sociales Privado Extudios previos 

Panamá Plan de Regeneración del centra de Colón Cámara de Colón Conwertarciones 

Colombia Canjunto residencial y hotelero Bogotá Privado Estudios previos 

Colombis Conjunto residencial San juan de Pasto Privado Estudios previos 

Bras Edificio de apartamentos en Jaceralpo ES Privado Proyacto Socio local 

Brasil Conjunto de viviendas unilarmiiiares Arsarus Privado Estudia. Socio local 
Brasil Proyectos de envolventes de edificios Con empresa española y socio local Estudia Socio loca! 

3 Brasil Centro comercial en Vitoria E5 Privado Eitudios previos Soclolocal 
E Bros Plen de deserrollo urtrano de Calatina ES BID Corversacionei 

gq q Honduras Comudor logístico San Pedro Sula o Eo Socto local 
$ " g MéJico Desarrollo urbano en Puerto Vallnrta Privado Conversaciones 

ze USA Hotel en Mtagol - Privado , Estudios pros 
É- Chile Contactos prevfos con sucia local 

Libia PELA poshitmpariteo e TAPO  <o _Fúvado_ Anteproyecto 

bla Qrurtel frorterizo ejército Socio español 7 * . - Conversaciones Socio español > 

¿ Kenya Anáihals de poblatiores . , We tol Sotio local 

e. Guinea Conskfy_ Motel Privado Estuctos previos. Eoticaspañol 
, ÓN Guinea» Lonakry los DAMAS 9 oo. . Minjaterio de Justicia Iinteprayacta Sotto español 
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1.- DILIGENCIA.- La pongo yo, el Notario auto- 

rizante, el mismo día de su firma, al final de la 

matriz de la que forma parte, para hacer constar lo 

siguiente: cantada Arnao 

Que hoy día once de Abril del dos mil doce, yo, 

_ el Notario, obtengo por medios telemáticos de la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria, el 

N.1.F. provisional para la entidad constituida, que 

dejo incorporado a esta matriz. anna 

,Y para que así conste, extiendo la presente di- 

ligencia, en un folio de papel timbrado del Estado, 

exclusivo para usos notariales, de la serie AT, el 

presente que identifico, yo, el Notario. Doy Fe. -- 

SIGNADO, FIRMADO: AUGUSTO ARIÑO GARCÍA-BELENGUER.- RU- 
BRICADOS Y SELLADO. ---============o=ooronWanonrn mm 

SIGUE DOCUMENTACION UNIDA 
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N' Expediente ABAT 
2012363141 60103N 

pi DEL NÚMERO DE 

Fiscal (NIF). 

ser comprobado ea 
a Y a Tol | sccetiado a 

, de óeivi e cti, 6 onu, malaria el mavicia de 

clio, ontianlo: por Sel 
de, 

2d de la corifipación. 

» +. 

  

Fecha de expedición del NIF 

    
      

  

Admioisicación dee la AAT 
Razón o denonynaciós social 
Domicilia social 

de soticinad de NIF Provesioril 
Númezo y fecha del documento 
se conutltuye la saciedad 

  

  
¿ 

¡ 
elccirónico justificacila de al 

Fox ¿llo lo propos 
el domicilio fiscal do la sotiedad, una 

alectrásico nocesacio paca efecodar da 
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APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3* LEY 8/89 
BASES DE CALCULO: 
Sin Cuantía € 
ARANCEL APLICABLE: 1, 4, N" 8, 7, 6 
DERECHOS ARANCELARIOS - : 

- Sin IVA: 553,28. Er. Cuota IVA: 82,50 €, Total 
Factura; 635,79 € -: 
ES : PRIMERA COPIA LETRRAL de su matriz con la que con- 

cuerda “ejeiments ' Y,s “donde queda; anotada. La expido El 
enca de. Abril del dog" dl “ápce, . ¿2 instancia de INGENNUS 
URBAN CONSULTING, A. *L: E  Eepibta y seis folios de 
papel exclusivo para dócuñiéntos ibrariales, de la serie 
AT el; "Presénte que identifigo : ¿dos treinta y cinco an- 
te ren correlativas, en ¿order inverso, Y uno más para 
notas;-el* "siguiente-al | prébente;» BOY PEO > 
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BL6782029 
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his se añade para la consignacion de o y Oficinas publicas 

Expediente: Z/2012/21166 
ANEXO Il 

El presente documento se devuelve al interesado pat 
haber alegado que el acto o contrato que contiene e: tá 
exentofná sujeto el impuesto Ha presentado copia «ue 
se conserva en la Oficina para comprobación de la 
exención/no sujeción alegada o para practicar la 
iguidación. o liquidaciones que, en su caso procedan 

Zaragoza, 13 de Abril de 2012 
Por el Jefe de la Sección, 
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Registro Mercantil de Zaragoza 
PLAZA. MARIANO ARREGUI 8 1” - 50005 ZARAGOZA 

INGENNUS URBAN CONSUETING AlE 

DOCUMENTO: 1/2012/4.482,0 — ASIENTO:' 274H427 . DEFECHA: 18/0422012 
EL REGISTRADOR MERCANTIL que: suscribe, previo examen y calificación. del 
documento precedente de conformidad con tos artículos 182 del Cédigo de 
Comercio: y. 6.edel Reglamentodel-Registro Mercantl.: her procedíitlo a su inscripción 

en fa fecha de la presentenota; en el: 

TOMO : 3903 ¿2 TBRO :0 , FOUO : 118 
HOJA 2 2-53132 INSCRIP.: 1 

Haciérdosa cortar eqpeesamerte la:n0 Incturión de da personas nombradaís:a.que ss refieren las 
- predicadas. en este Registro sa virtud de sale tocumonto, Ep e razas Concursates, cortos e lo... 
erapueaio-en.el mico ST VIS Ue Ftegiterentd des ftegístro? 

HONORARIOS ¿sin 1.V.A.): 81, 76 Eyros FACTURA: 
' ZARAGOZA , 24 de Abril de 2012 

   

EL REGISTRADOR 

Años efacios de de 13 de diciembre, ee Protacción de Datos de ceráciar personal queda 
informado de qué: 
1.- Los delos personales expresados sl. al predanis dociameto $ hervido incorporados al fichero del Epa y dos 
Aoheros que selteyen an baze al aqienos,. cuyo rsapensiblo es dl Regpraaor y cuyo. Uso y Dd 
previsto 'copresimente ertija norgictiva pegistres La Información e, ellos. contenida sti me comunicado setos 

rupuezios previstos palta de ectutemoriiar satan! desp formal que cof 
acuerdo conta topielación cegitiral::.> ARA > 

2. En cuento retulte compatible corcia bogiieción aspectes del Magesto sa mdmtecola toa iterestor 168 derechas - 
de eocéra, ructilicanió> cane y ropguición- asteblociónas on: le £4y- Orgánica: ¿Ade -pedientosejseitartos> , 
didglando sn .escilla- ala dicacción det Regieiño. meo» - , . a 

3-La obtención y tratamiento de sudalos ente forma: ndicadaj ex condición mecesarle pera le prestación de ssiós. 
sendos. 

  

2) Agencia Tributaria 
(3 DELEGACION DE ZARAGOZA 

INSCRITA EN EL CENSO DE 

ENTINADES JURIDICAS DEL 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Y PEA 10% EL CIF: 
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YO, AUGUSTO ARIÑO GARCIA-BELENGUER, 

Notario del Ilustre Colegio de Aragón, 
con residencia en Zaragoza (Romareda) ,- 

De que la presente fotocopia, extendi- 
da en treinta y ocho folios de papel ex- 
clusivo para documentos notariales de la 
serie BL, el presente que identifico y los 

treinta y siete anteriores correlativos en 
orden inverso, son fiel reproducción de su 
original que he cotejado.---==--"=-"=="=====-- 

De lo que extiendo en presente tes- 

timonio en Zaragoza a nueve de Agosto de 
dos mil trece, dejándolo anotado en la 

sección B de mi Libro Indicador, Asiento 
numero 1179.- 
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  ú 68 due antucado e fal namputsa de 
l copla asrtá ade que me fuo presentada en 
sáb con TQJAB utilos y que luego devolví al 
interesado errfa da altos 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma d / 

D. AUGUSTO ARIÑO GARCIA-BELENGUER.. y 
re Vil 

A 

» 
  

  

: _ 7 
a iS 

A APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España ! 
Country / Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por D_ AUGUSTO ARIÑO GARCIA-BELENGUER 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualitó de 

4.- y está revestido de su sello / timbre 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Dieciseis de Agosto de 2013 
At/a the / le 

7.- por el, Decano del Ilustre Colegio Notarial de Aragón 
By /par 

8.- bajo el Número 5107/13 
N9/sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp' Signature / Signature. 
Sceau / timbre 

(D. JUAN CARLOS GALLARDO ARAGÓN, con 
firma delegada del Decano.) 

  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatano del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostlle only certfies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued 

Cette Apostille atteste uniquement la váracilté de la signature, la qualité en laquelle le signatatre de l'acte a agi et, 
le cas échéant, Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostile ne certifñe pas le 
contenu de 'acte pour lequel elle a été ámise 
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.-«ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Juan C 5% 3, 
portador de la matrícula profesional número diecisiete guión uno nueve ocko pa ÓN 
tres nueve, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, el día de hoy eh 'cuqpe 
y siete fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigésima Mill 
del cantón Quito, a mi cargo, PROTOCOLIZO LA COPIA CERTIFICADA BEE 
DECISIÓN DE ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS DE GEÉNNUS; 
URBAN CONSULTING, A.LE.”, DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEE BOS 
MIL TRECE; Y MÁS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN.- Quito, once de 
septiembre del dos mil trece.- 

  

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Sexta a 
mi cargo, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA DECISIÓN 
DE ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS DE “INGENNUS URBAN 
CONSULTING, A.LE.”, DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL TRECE; Y MÁS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN.- firmada y 
sellada en Quito, once de septiembre del dos mil trece.- 

   

  

Dr. Wu e Ne 

NOTARIO VIGÉSIMO AX RABEL JANTÓN QUITO 

 



  

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO ((:..4? 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

...ZÓN: Mediante Resolución número SC.I.DJCPTE.Q.13.4647, de fecha 17 de 

septiembre del 2013, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

Compañías de Quito, se RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos 
otorgados en el exterior y protocolizados ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 11 de septiembre del 2013 (2 protocolizaciones); y, 
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera 
“INGENNUS URBAN CONSULTING, A.LE.”, de nacionalidad española, conceder 

el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se 
opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado por los 
Administradores Mancomunados de la compañía a favor del Arquitecto Rogelio 
Sebastián Dávalos Calderón, de nacionalidad ecuatoriana.- Tomé nota al margen de la 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA DECISIÓN DE 
ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS DE “INGENNUS URBAN 
CONSULTING, A.L.E.”, DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
TRECE; Y MÁS DOCUMENTOS, de fecha 11 de septiembre del 2013.- Quito, a 27 

de septiembre del 2013.- (K.P.J.) 

 



0006243 SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.lJ.DJCPTE.Q.13.478 036505 

12 NOV 201 
Señor Gerente 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de nacionalidad 
española, “INGENNUS URBAN CONSULTING, A.!.E.”, ha sido aprobada por esta 
Institución mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.4647 de 17 de septiembre 
del 2013. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

A 
Abg. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL . 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

A 
8 M.46937
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| TRÁMITE NÚMERO: 46270 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE | CRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: : 35207 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . | 15/10/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3964 
REGISTRO: . LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

| NO APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: | == | (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

NV = | ENECUADOR) 
FECHA ESCRITURA: * 11/09/2013 

NOTARÍA: | NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: * RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJCPTE.Q.13.4647 

FECHA RESOLUCIÓN: 17/09/2013 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGENNUS URBAN CONSULTING, A.1.E. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO , :     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
| ANEXA COPIAS DE LAS PROTOCOLIZACIONES (2) EFECTUADAS EN LA FECHA INDICADA; | 
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Registro Mercantil de Quito 
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Y, PODER ORTORGADO POR LOS ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS DE LA 

COMPAÑIA A FAVOR DEL SR. ROGELIO SEBASTIAN DAVALOS CALDERON.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS -PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 olas pes DE OCTUBRE DE 2013 pan 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ ] Pa PM ' 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ed $ 

A 

DIRECCIÓN DEL pÉGIST RO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE A qa 

/ 
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